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CONTRATO ASEA-DGRMS-IA-054-2018 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA OPERACIÓN DE UNA CENTRAL DE 

CERTIFICACIONES Y ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA OPERACIÓN 
DE UNA CENTRAL DE CERTIFICACIONES Y ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR 
OLIVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y LIC. 
ARMANDO FEDERICO NEGRETE MARTINEZ, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS, EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL 
ASELEGS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ALICIA LUNA MONROY, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

1. De "LA ASEA":

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", 
está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los artículos 18, 
fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el número de folio 00709, autorizada por el M. en 
A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos Financieros de "LA 
ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la partida: 33901 "Subcontratación
de servicios con terceros", para cubrir la prestación económica que se genera con la suscripción de
este contrato.

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Asuntos Legislativos de 
"LA ASEA", misma que requiere de la prestación del servicio, por lo que el Lic. Armando Federico 
Negrete Martínez, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, quien 
verificará el cumplimiento del mismo y elaborará el escrito de conformidad de los entregables en donde 
se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación del servicio, informando a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible incumplimiento que se pudiera 
presentar. 

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la Notificación del Fallo del procedimiento de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-016G00999-E57-2018, de fecha 26 de julio 
de 2018, expedido por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", mismo que se instrumentó de conformidad con los 
artículos 26 fracción 11, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1, 42, 43 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidad con la justificación para 
contratar los servicios y la documentación presentada y anexada al expediente correspondiente, las 
actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente relacionadas con el servicio 
objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA 
ASEA" en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Y 
Público con el Registro Feder

v 
Contribuyentes número ANS1408122K. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-IA-054-2018 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA OPERACIÓN DE UNA CENTRAL DE 

CERTIFICACIONES Y ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, 
Número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 1421 O, en la Ciudad 
de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su legal
existencia con la Escritura Pública Número 95,768, de fecha 18 de mayo de 2009, otorgada ante la fe 
del Lic. José Visoso del Valle, Titular de la Notaría Pública No. 92 del entonces Distrito Federal, en 
cuyo Protocolo actúa también el Lic. Francisco José Visoso del Valle, Notario No. 145, del entonces 
Distrito Federal como asociado. 

2.2. La C. Alicia Luna Monroy, en su carácter Administrador Único y de representante legal, acredita su 
personalidad y facultades mediante Escritura Pública número 113,344, de fecha 06 de mayo de 2015, 
otorgada ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Titular de la Notaría Pública No. 92 del entonces 
Distrito Federal, en cuyo Protocolo actúa también el Lic. Francisco José Visoso del Valle, Notario No. 
145, del entonces Distrito Federal como asociado, mismas que a la fecha de firma del presente 
instrumento jurídico, no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

2.3. Tiene como objeto social entre otros: la prestación de todo tipo de servicios administrativos, de 
asesoría, consultoría, administración de empresas, finanzas, sistemas, producción, recursos humanos 
abastecimiento, comercialización mercadotecnia, así como de cualquier otra índole, para todo tipo de 
organizaciones, tanto en el país como en el extranjero, realizar y prestar servicios de consultoría y 
asesoría a particulares, sociedades mercantiles y civiles y a autoridades, ya sea nacionales o 
extranjeras, con respecto a asuntos de carácter jurídico, económico, financiero, administrativo, de 
mercados, contable, gubernamentales y de cualquier otra naturaleza, así como contratar los servicios 
técnicos y profesionales para la realización de tal consultoría y asesoramiento. 

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se 
seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la protección 
de ningún gobierno extranjero. 

2.5. La C. Alicia Luna Monroy, se identifica en este acto con credencial para votar con número 
IDMEX1338275232, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido modificación 
alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ASE090612TR4.

2.8. 

2.9. 

Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad d

j 
información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes 
declaran con falsedad. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 6 , 
tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de 
que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se encuentren en los 
supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad 
competente. 

2.1 O. Conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "LA ASEA" y que ha 
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan que dispone 
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de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su 
cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, 
administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por lo que 
no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y prestar sus 
servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, 
calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA 
ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas que 
intervengan en el desarrollo y ejecución del servicio, objeto de este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en Calle Ricardo Palmerin No. 103, lnt. 1, Colonia Guadalupe lnn, 
Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01020. 

3. Declaran "LAS PARTES" que:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en primera instancia. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad jurídica 
y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este contrato y están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁU SU L A S  

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar la prestación de Servicios Especializados para la 
Operación de una Central de Certificaciones y Elaboración de Versiones Públicas de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Para la ejecución del 
presente objeto, "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidas en el presente 
contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en su propuesta técnica y económica, los cuales forman parte 
integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- VIG ENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 27 de julio al 31 de diciembre de 
2018. 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad m inima de $1,734,330.00 (Un millón setecientos treinta y cuatro mil trecientos treinta pesos 00/100) 
incluido el Impuesto al Valor Agregado y la cantidad máxima de $2,435,830.00 (Dos millones cuatrocientos 
treinta y cinco mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 16% del Impuesto al Valor Agregado. y. 
Los montos mínimos y máximos indicados serán ejercidos_y pagados conforme a los precios unitarios ofertados 

1 

por "EL PROVEEDOR" como se señalan en el "ANEXO UNICO" y de acuerdo con los servicios efectivamente 
prestados y recibidos de conformidad p�administrador del contrato. 
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"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para prestar 
los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, 
amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y uniformes de trabajo 
de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán directamente a cargo del 
mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA.- ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones descritas en 
el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La prestación del servicio se 
realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado anexo, o en su caso, en el domicilio 
que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de 
acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna presentar 
factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección: 
armando.negrete@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la prestación del servicio a 
entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los requerimientos, características y 
plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se realizará a través de medios de 
comunicación electrónica o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL 
PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o 
bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección General de Recursos 
Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en 
líneas precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro hayan sido 
presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales vigent

�

es; 
asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo co 
las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o deficiencias, 
el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles siguientes a su 
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones, ! 
no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 
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Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferencia electrónica). Para el caso 
de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el 
párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago "PPD Pago 
en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" deberá emitir y enviar 
vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir 
una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado 
con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas emitidas 
por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

OCTAVA.-TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física o 
moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos de cobro 
correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por 
escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA.- PRECIOS FIJOS 

"EL PROVEEDOR" s� obliga a mantener fijo el precio unitario del servicio establecido en el "ANEXO ÚNICO", 
no pudiendo incrementarlos, no obstante, las variaciones económicas, insumos, pasajes, cuotas, devaluación 
de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país durante la vigencia del contrato, en 
cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa 
en la prestación del servicio. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o sello en 
la que conste o certifique que ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del administrador, conforme a 
lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha 
constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, último 
párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y 
al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la 
información y documentación que en su momento se requiera con motivo de las auditorias, visitas o 
inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por

�
I 

tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

/ 
"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en todo 
momento el objeto del prese�nstrumento, el cual deberá realizarse en los plazos establecidos. 
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"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y revisará en 
todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas 
en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada Objeto, así como a las 
modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus obligaciones 
contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad del servicio una vez 
concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerada como 
aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae 
bajo este contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime necesarias, pudiendo 
solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del servicio, el 
administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, 
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL 
PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema de "Pago 
de derechos, productos y aprovechamientos, e5cinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con la 
Cláusula Décima Novena denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO 
ÚNICO" del presente contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el incremento 
en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. 
Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para cada una de 
ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación que no sea 
autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para todos los efectos administrativos 
y legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la conclusión de lo 
originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de� Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL 
PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por escrito, po 
detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del procedimiento 
de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", se obliga 
a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de la formalización del 
convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento 

! otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente 
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otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca la Ley 
de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la 
fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o 
de la Tesorería de la Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas 
cantidades de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado 
a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar gastos 
financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no 
pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a las 
leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos MeX'icanos tengan la obligación de cubrir durante 
la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que "LA ASEA" realice las 
retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a fin de garantizar el 
debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "LA ASEA", dentro de los 
1 O (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al 
vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes y/o materiales o la prestación 
de los servicios se realicen dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del monto máximo 
del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora 
legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a favor de la "TESOFE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes declaraciones 
expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este 
contrato. 
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dic?e 
resolución definitiva que quede firme, y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
los artículos 282 y

� �
n la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las { 
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fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las formas 
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que 
constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles, por lo tanto, 
en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a compensar 
que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que 
en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía 
otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la 
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, 
con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la 
autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación 
deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos de la 
Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá contratar 
la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de 
los 1 O (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el 
importe del incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la Garantía de 
Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a las 
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización en la prestación de los servicios o por no 
proporcionarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos que 
resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su 
ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado 
por "LA ASEA". 
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DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe de 
la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" aplicará las penas 
convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha pactada en el contrato o 
convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los servicios. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso rebase el 
monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador del contrato, previa 
notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato, en términos 
de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se 
aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas 
por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL PROVEEDOR". 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial 
o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los casos concretos que se especifican en
el "ANEXO ÚNICO".

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el 
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que materialmente 
se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 
inmediatamente después de que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción correspondiente y 
le notifique a "EL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima factura, o en su caso, 
presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al Administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con cualquier

> de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que s 
cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Contrato. 
\. 

del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del 1
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Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, son las siguientes: 

1. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del
monto total del presente contrato.

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a la prestación de los servicios descritos en el
presente contrato, sin justificación para "LA ASEA". 

5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o
no les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA". 

6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información o
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.

8. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la
materia.

9. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato.
1 O. En su caso, si "EL PROVEEDOR", no corrige los entregables en el plazo estipulado.
11. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el Articulo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita resolución 
que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actúo con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación 
o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA ASEA"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el atraso, o 
declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula Vigésima Primera
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que "LA ASEA"
pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y 
obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
\/ 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el contrato, 7
iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u omisión que 
constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo 
máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá considerando los argumentos 
y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL 
PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, 
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además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de 
declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los mismos 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo de los 
servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para la misma, por lo 
tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose "EL 
PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses correspondientes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables en la materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que en este supuesto "LA 
ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene er;icomendadas, podrá determinar no dar por rescindido el presente 
contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento 
que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio 
modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales 
y/o deducciones que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa verificación de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante convenio se modificará 
la vigencia del presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza mayor. 
Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá suspender la 
prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará sea comunicado por 
escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a partir de que se presente 
el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los 
servicios efectivamente prestados; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la 
suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá acreditarse 
documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo mencionado en 71 
párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEA", deberá 
ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en la 
prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha 
pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir 
J con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servi�, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado para la prestación

J
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de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia original del contrato, 
acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga 
solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la 
Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", a más 
tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanude la prestación de los servicios o se 
actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga 
al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del articulo 91 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el 
atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión, 
negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no se encuentren 
debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de 
las penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, además 
de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL PROVEEDOR" siempre 
y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato, o 
bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios previa 
aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente 
se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo dar 
por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de recibir prestación de los servicios 
requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad competente en un recurso 
de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de 
conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
primer párrafo del artículo 102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y documentada a "LA ASEA" 
el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación 
anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos no \,,, 
recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se/ 
relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un término que no podrá 
exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL 
PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de 
la terminación anticipada. 

/ 
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La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se precisen 
las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato de 
ninguna manera afectarán la validez Y. coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el personal 
especializado para prestación de los servicios y será responsable de los antecedentes de su personal, 
garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se 
suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, 
experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para realizar la prestación de los servicios 
objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa para la 
ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con sus 
trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa exclusivamente 
como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento jurídico, ni la práctica 
comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 de 
la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus 
respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos establecidos en 
la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, que pueda afectar los 
intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier 
responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse 
como consecuencia directa por la prestación de los servicios del presente contrato, quedando obligado a 
intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón 
sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artfculos 1 y 2 fracción VIII, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 11 y VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su consentimiento, para 

en el presente instrumento jurídico, salvo los que la propia ley considera como información confidencial o 
que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obr

�
n 

reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato y a no 
proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualm

t

e conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus empleados /
o representantes, a quienes n forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, necesariamente los harán
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partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de confidencialidad pactadas en 
virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este 
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y cumplan lo 
estipulado en esta cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, asesores, 
incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede estar 
contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o cualquier otro 
material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, 
gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que no 
sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato subsistirán 
por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el plazo del 
presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" conviene en 
pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA ASEA" 
notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL PROVEEDOR" exime 
a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la prestación 
de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos que le pudieran 
corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor de 
"LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad 
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o 
prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación

� modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o por 
cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que llegaran 
a originarse o derivarse por la prestación de los servicios objeto de este contrato, así como a otorgar los créditos 
que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de los servicios 
materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro derecho, 
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obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, 
dejando a. salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en cualquier 
otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este contrato ni el resultado 
de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y resultados son propiedad 
de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del mismo y 
deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha 
en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la invitación a cuando menos tres personas y el contrato, 
prevalecerá lo establecido en la invitación a cuando menos tres personas que sirvió de base para la presente 
adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico 
y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, 
solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos 
de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, además 
de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos, sin 
perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las dependencias y entidades 
como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al que se 
llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de conciliación al que 
lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un procedimiento 
anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se aporten elementos no 
contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el caso 
de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el domicilio señalado en 
la declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.13 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de recibido a 
la otra parte, con 1 O (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el citado cambio. Sin 

/ 

este aviso, todas las 
�

nicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se deriven, serán supletorias en lo 
que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE 
Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL OÍA 07 DE 
AGOSTO DE 2018. 

DIREC 

RICO NEGRETE MART NEZ, 
DE ASUNTOS LEGISLATIVOS 

·1:1 presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios y 

dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurldicos·. 

� Elaboró y revisó: Lic. Francisco Amara/ Rojas Jiménez � 
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ASELE.GS .S.A. DE C. V., se·conslltuye:·en,eJ año 2009 ·como result,ado -�� la unlón dé un grupo �a abogad�s c.on· yari�S::años 
d� práctica _prof�sí9nal-en diVer�s clisciiplioa$ def der�ho .-élqmfnistrafivo y �l'.P()(affl{o,.coo er prQPÓsilo de contnbuir con Sld 
experiencia ·a ofrecer-·a;sus clientes un servicio Integral y personalizado en maten}rde.-asistencia]urldica y· de eqp�·cít�on. 

. . 

A la fedl.a, or{lullosamente podemos.decir que se ha logrado consolidar nuestra preseriCia en el mei:ca:l.o; .a.través de blinqar
nueslr�s �wicjos OOf1 !a mas alta �dád y profá�onajísmo. 

· · · ·· · ·· 

Nuestra filosofía .e:sta enfocada en as�orar y apoycar jurídicamente .a nuestros-clle.nies en el �eializ;,3cfo campo del derecho 
administrativo, las contrataciones ·púbUca$ y ·el der.eGho corporativo, asi como allegarles ·.el conocimiento quer seg�n sus 
necesidades .y activioaqes. les pemuta ob1W1!3r uná'sólida formación té'erico - practtc� asi·co.mo-,a manteneirse. detídamente 
ordenados y por ende·salvaguar<lados.ante: los riesgos juridlcos que llenen las empre� en nuestro país. . " '· 

la comprensión y el conocimiento: cientificos se basan-totalmente en. la experlencia 

Estos.servicios se refieren.a aspectos tales como: 

a) Orienfaci6o normativa .. a servidores .públicos de ·las administraciones Públ,ica Fedar.ai, e.sta;tar y muni?ípal, par.a
rc;iaHz.arios diversos- procedim/entos .� su ca,:go,

�) A�isteíl'ciajuridica a particula�s. lic(tantest proveedores.Y contratistas:err las etapas.p�a��. durante y J!)osterior a los 
procedimientos que oebart enfrentar ante la admi111Stración pública; 

e) Medios. de -defenSc! en los .reeursos de lnco.nformidad, revisjón y amparo; asr como, ·sobre. pre.santas
resppnsabilfdades de s�rvido�es públicos meaJante �I reóllrst? adm1nistrafivo, �i�ió de nulidad y/o.amp�Q.

d) lntegraá9n de inforrnaqíón que �rmila la ·elaboración �e inf(?rmas oo rondiclórr de ,cue[!l�, '"UbrOS::.blanéQs·· y
"Memorias 09q_umental_es· confonne a:f as di$p0Slciones.1e$1ales en la materia.

e) AUGiiórias prs11�nlivas (r�isión de,e�entes

{Y 
I 
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la 'Agencia Nacional d�rSegoadad, lmlusttiaf y_ de-Prot�g(m��l MeoieAmblente �el S_eotpr Hklítcarburo:s (en ádelanto � ASf=A 
,), 13:�aD!eél,6.�.ft"a?a. ra: LJhi?iaá:� ·Am.itifos JuMdlcos:e.q 1ú Prá�eácT� E��áteglcai2<YÜ3'; la·lnfofativ:a ,esiratégi� �donsdidar 
Servicios.,Legalesi:fecUvos y OportuRos", misma .qua-�ene OOlTIO lfr1e_a d�)1.cclón -prioritári:a "Ope:tar el' Sér:viclo· Cen(r:á!iz._a'do 
r.ffCerti,fic,�dri�V'VérsíQrt�S P'tl_Q1it#-

. .. ,. . . , 

:C�n�allzar :el pr�irnl_érit<Ú:Íntes,$a�alad'o permitira incremaritar la Éif.cie.r:ie:la·en las procesos, da g�stioo administrativa y 
d?�.rnerttaJ1 lo}iµafoon.ltitíuifá;.�hpftl��'JJ�jzar.criter,ios'y-�pfüruzaF recursos hi:rmarios. 

f1ital _sijritiélo; ·1a-sJun��ri�s {atñbucfones.-.d,e ·ASE/¿. seencuéríirao·materializadas:en .eJ R�lamento lnt&Jior de·la·Agenci.a 
Nacionm de' Seg(Jridad: l�ustri�J y pra!eccian 21 M�l9 ArnP1�:te:·. del'-,p.®tor Hídroqatb,Ú�os-, (RlA�EA:),. .a�tablooTehdo 
fácJJftaéf�-Y. �triou-Ójpn-e,s. dé:cáda Ünid.¡j:fAdrrilriis:trathfá, �stas·:apti�id,;1d.és 1,1an d�sde:,generar notma.ltvida�QOe regule a.las
:activ1<lades.del Sector Hldr.oqar.buros, hasta realizar ta�a$-admlnisJra1ivas·que conll'eva cuáJqu.íer ::(e�íón .ihh§�nte:.a. las, 
ft;!nqi?.n�·o�: �A�� 1 (%mq;Jif�ñ !asQertiftqa�jónes�'.dcicuiri�nl�s_y'expetl�ñtes' que}l.Pí?A en_,$1,!� árth'lvo.�.ae coo;fcrmidad
e0n-·t:o. -establecido en eJ ·articulo. 9, iracci6n -Xtll, y artiook>-18, fraooión X, del .cftado r�Jaltiei';ttq, asi'comoJa·.o?frgpcion de 
efabdfár ·v�rsídn�s,póbtiC'1$,- pó'f vifu!g-ite·!atu�I SG-cfasffj�ué la.'ioformaapñ �Grnidé'ñci'.al 6 r�hváda,de �f¡fürmiliáo C,Qíl lo 
pre'iisto-e� !ál-ey General de.Transparencia y Acce·so�a 1a lnformáción Pubfrca·y,la: l�y Fede-ral"dé Tran�paroocia-y-Acceso 
a la'lnf0rmact6ñ PúbHca 
�. ••' ' ,. .. , 

Ahora bien, p�ra·0 el- easo·,da Ja ·efa�oraclóíl :d� verslonas pµ_�lipas se · �iguen fos próee-dimien�o.s �·s\abl��!dos en. lós 
�Liii�t1nií��fps_;gfner.ét.�� .. é¡l mátef(p ®:�i?§l(cacf?fn·y d�sélásífica:cton _de la 1nformt1efón, .as¡ CQmo para, ta .elaboración de. 
versfones,p4bhcasw; miS[Il(;)S. qua.establecem·.crtterlos'parfqüe; las l)ir�bl::iones GMera.re.s plt�-qah ciási'ff(:�ar la inforrnacil'.m 
_qom{ ;�-�rvaja·9 :oofifrdeooi� y, �f. él.�oor_ai: _vQtslÓrjos públ1ca�:o6se.rvariÚ:>:'.íós plazQ.S.ésiáblecido en la Ley ,Gen·efaÍ. de· 
Tr.�spa.r:entla y kooso:a Ja J11fórmacion ·Publica, (LGTA

i

P), asi .como la l�t FecleFa! de Tr-ansp51tf!nGia',y A.,ccesa>:a la 
lntorm,a.9ión �blioa::ilfTA!P}: Por otr�p,�e:, certi:fic:ar--tl09um�ntQ1f y I}*p'�diefü��,'�,uri.aclif qµi.áai¿ DÚeccióó,áen�ral h� 
desaITQJ1�éfo-eo el Gampllmiento:dasus fur.tC!GOOSde mane.ra-índividua!Íz:ada 'ObS9Nando,,sus propiosltfle:an,t�ntb'S¡ proioco!QS 
��.a�tEI?�ó� V. fórma!�.dé:.9e.rtifib:a.cf��. No ób�ahle.qü�, eJabo�r version�s púoíl�as y ger�a�; dotumentos se �alizan 
corífotme,a.la;rtormatMdad·.aplicable"¡ ·e}(lSlefl b�cbas y fiempo.s,tllslintos de,ernis16r rentre·cada Dr�eccíóíl Gener.al, en vlnué 
de. [�:.jljsen,éii,i da_;.fóofüilb�. e,stattdáritoo'<:is; ·lo,.quf r i�p1i��'T�fr�s:én iil •tfabtija y- fa1tádé:untfi�i6h de: criterios-entra' las 
blreGCion.es Geaerafes:de- �ASEA' 

�f>TllO �'ha m�np,Jbn�, los-p_t�esqs �� éetfifitacfóri-de· qoóutnwitos y �Xpedfen.lé.S:a�i' OOIT-10_, lá �Jaoi:if.áción de· versiones 
póblícas-'son atrfüuoiones compartidas: por·tedas las Unidades ·y Dir.;:¡cciones Gen_er'clles· qLi�r conf9r�?iT �AS-EA , ?abe· 
m�ncionar que los'.fu�qoñ:arlos-�ué. t'S'alizan dféfj'ás activJdadefnoscm iertificado.�s,yf:o-ela,óo[áaoré$;de \l�(slpnes·pubíl�s 
de tiempo.oomptelo/SlliO'-'Qtle,·dooicaq �arte- dacsu.jomada 1-abora1 �ara,.realizar diclios··a.9tos; lo qoe imp�ta' de un-a manera 
sí_giírtk,aliva:13q � rendimieñtó'tfa_cia·,1�$actt,vida\:!é$-,SOs�áncla� gu� "'ASEA -reqúiere.,para el forta!eGimierilo ae la Reforma 
Energetica en,la�cual .dja.ft:dfael n�mero tierre_guJados va·en, aumento. 
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Para.ello, b�a solarnent�-ob�fVar. gue,en pro.med_io una 'l)ireoc/ón Gan.�ral da.la· Unidad.�e·Geit10·n lndLt$lrial �:man�ra· 
'all�_atg�ra un volumen de certific�iQnes aproximado hasta de 601000 a-8Ó,OOQ fojas .. lacertificacíón·da.urHf@edienie·se 
reall2crdes� et foto�piado h�sla f31 foíiado, en una Jornada laboral cpfnpleta de UOa o Varias peTSOOél$ . .AU,nadoa lo anterior, 
se en�uentran: diver�.dificultades en el prooeso dacertificación que retrasan eHrab2Jo, tales oompi�ta-cl�rna,teriales como· 
sello�. cin_tillo�. mar.cadores rojo� tlnt�, cojinet� ... �e car� de plotter para efoaso d�:re:q_uerir planos.y fa'fált� oÉfplirronal. 

El �empo de certifiGaclon de un expedlef.lie es variable considerando e!,volumen.de·fos fprnos, el núm8fo de p�nos, eh su 
c�o. el núm�ro q_e per_!>Qna.s e;¡�� cerijñ�an y el Upo 90 asont¡:ide.q,ue $8 trata, oomoaejemplo en la Dlrécdón General de lo 
Contencioso tan solo de 42"jurci.os de amparo promovidos en contra de Ja-NoJJna QflciaJ .Mexicana NQM.pü5-ASEA-2016, 
Diséñb, construccil5(l, op�clón y mantenimiento de �staciones de 'SeMcio para- álmacen;,,iento y expendio de diésel y, 
gasolinas, se han remitide 1,324 fojas .a! Juzgado, pot 'Juicio, dao�o :un to�;3! ·de 55,608 fqjas g _efleraó� tan §Xllo de 42 · 
expedi�nle.� .q.e. iuiéio de arriparo. A su. véz, derivado de los 55 juicios dé ampáce promovídos én oontta de-las.Disposietones 
admlnístrativas-de-.carácter. general que-establecen los lineamientos para qt1e los Regulados lfeven � vaI?.o.1?� (r¡vestigpcJon� 
Causa Ratz'·de 'lf)fidénte;,Y Adéíckw.i�:-ocurridds en s� lnsfá!'aciones, J+OI' �a expedíent.e se han remitido 271 foj,as, 
generando un.total da,1.4,905fojas. 

�imisnio;, en cuanto .. avers(ones P.úbfrcas, para atender1ásobllgaciones,de lr�sparen�la pJ:e111stas�nlálG"PAIP y lalFt AIP, 
así como de "SOiicitudes de aeceso:a. Ja informqeión, et oúmefo a·proximado. de verstqn� púQ!icas· que ft.J�on éjaqprad�· 
durante .el 2017 fl!� c;l�:aiSOO en leda 'ASEA ,.por o�o.lado, tan sólo en lo-que va.del prlmér trimestre.del 20-18, la Dirección 
General de Gesbón Come·r.cíal, há elaborado 4;617 versiones publicas númer<:rqµe-se·pr�.i.é �j!l.lirá aun)én�and9 para lo que 
resta del· año. 

De igual manera, es de .menoionar·que., e¡:¡ cuanto ·al registro y ,g,ener.fclón de bases de:datos 'de l�<:ertificacion�, �í como 
de 1� versiones pública.� .. que realiza_cada Direajion .General, n� existe una base ·de dalos t'.rnlca én �AS EA. es decir, que 
hasta el momento no se cuenta con indicadores de productividad y desempeño global sobre'dichas c!Cti�d�s. 

En virtud de.lo �nierior, los Servíci� ESj)eeializados para la Operncion de una Central de Certificaciones y. EJaborao.ión de
Versiones Publicas de fa· A;géncia Nacíonal de �mirlad lndustrtal y de Pro!íicéión al Medio Arnqiente_ del Segtqr 
Hidroc'arbur.o� genérar,á critari� estándar pára llev� a-0abo

0

las;tai-eas d�·certificaclon·y elaboración de V'e.riones ¡:>úbJloas, 
lo que ayudara a-que·los procedimientos se�mu.cho m�s pro,nt� y exP.fidi�os. -focaliZ.ando lasrespon�abl!idades_.a' .un-:grupo 
que se dedtql.)e exclusivam�nte.a desarrollar [areas.:espeolalii.adas.en·.alcnos ámbitos-¡ logrando.as! que la$-·&eruficadoaes y 
v$rslones·públtcas que ·deban iser re�iiadas por las Unidades Administrativas .d� � ·�ancia, sean r�atiza:ias: de una manera

más ágil , daodo � C\Jlllplimifonto aJo ostal:lecldo f1!1 el mareo ivrioico aplícaole; asimfSl1"<>, "" mai.ña de eer:tifieaci<>neS; 

y 
1 

"

í 
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Centralizar los servicios <:le certi1icacion y ela�oracton de 'Ver�i(!l1es publica� dar� como resultago la �,omql9_ga�6n en: los 
formato:;¡, protocptós y 'line'ámientqs oblenrendo pr�dfmienlos .úrif oos y estolldarizados, bajo ,Un-estrlchcontrol Y· emmdos
de.manera·pronta.y exped!ta. 

por lo anlenor, con la finálidad_de eleva¡, la caíldad de los servicios de-certificación d& documentos-y :expedientes que Se 
encu:entran en ·1 os:<1whí�os ·cteJ as Direocion�_Geí}er�e$ de cada, uoa de. las :t)ni dagas A9ministrativ.as·,qué 1ntegr.an.a • ASE.A 
y. eón él objetivo de��al:ióiar'versiones.públictas·de los documentos e expedientes-al momento de..rscíblr solicitudes de acceso
a 1a·i�fq:mactórl'o ·wandq se deteTmH1e_medJant� te5?_l�l?l911"de �utoridad compet�t�, � 99mo, óériltado del cumplífnianto
de·."oolíg,aojtyrj�t d.e 'lraosparencla pr.evistas. en fa LGTAtPJ LFTÁlP, la ASEA,requiere�real1zar lércontratación de:-secvicios
-esp·eciallzados·para la operación de un? cenlrál da �cacionés y elábo�ación de·�ers;ones· púb11�paia coadyuvar en
�ichas. aetivídadéibajo cr�t�.nos de.eficiencia, calídad 

I 
cootrol y horhologaci.ón.
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ASELEGS.J;,restara a la Unidad-de Asuntos Juridicos {en adelante "UIXJ") de la �geílC!� Nacional de .S.egurid�d lndusbial y 
d� Prot.ecc;jón al fyi�io J,rn6ient� del Sector l:-f(d'roc.arburo$'1os.Sewiclos E�ecialf.zados �a la.Op.eraclón'de-ooa·Centr.al de 
Certlfic-acío�sy Elaboración de Versiones Públleas-de-la Agencia NaaonaJ de·S�gw:ida::I ln"dl.istrialy'd_e·Prot"e99lón al Medio· 
Ambiente.�! Se.ctor Hidi�.uros (ASEA) que lteve·a· caj)ó; 

�. Le. fun�ón de.�rtifioación 9e.cópi�, 
.L La elabo;ración·de version�s pú�1icas·de docume.ntos y expedi��tes de·.con(ormidad,.ócm las dlspo$clones,en ma,teria 

qe lr.ansparencfa y ,protección de 'dalós personales. 

Lo.anterior, con elp.rop6$Íto daeleva·r la calidad del-.serviclo b�ocriterios de eficiencia. calidad, control y homologación da· 
elementos-y formalid_ade1>estable_cidas en las disposíeiooes jurldibas, y que a su Vf/Z esí4;permltá e$tabler::er un mejor oontr.ol 
de ta.s certificacioñes y versiones .. públicas-que realiza ·ASEA j e�to mediante la cre-acl6n de una basesde.datos electr6nlca 
"única", misma que pueda S8' oonslJlt�a de·manera e�di�, petmifiendo <!(JqUirir ·iílf�acióíl SQbre lcJS (?,SflÍfiQáqones y 
ver�ones .P.�blicas réalrzaa�.Y pendtent�s. as� como el mcinitoreo de,dlchas.fuocionesr mejorando.el control de los llujos de
trabajo, la productividadJ la revisión de la·calidad de lasce�ífi.cacfon'eS yverSiones publici3s re�lizadaspor �artEf9e la Agencia, 

IV. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia d�I con1ratq.s�á a partir d,e1 �guiente di.a h,ápll de la fechá de la nótiñc�ón d� fallo y hasta 31 de.diciembre,·de,. 
2018. 

V. LUGAR-DE PRESTACIÓN BEL SERVICIO.

Los servidos se prestaran en las instalaciones.de la ASEA.para ia correcta y eficientetr.;;insferenci�de doc�rrrentacióo entr:e· 
la misma y �I presíaoor�e-servicio$, 

;·-

J'! 
'¡ 
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ASELEGS- prestara lo.s s·ervicios -Especiallz.aQos para la: Operación de oo-a Certtral cfa .. C.ertrficacfones y Elaboración de:
V�rslones Pütl1íoás:de.poriform"idad'con fo slguient�rs aJGánces:1 

. 

• • • •• • 

·concepto A. Brindar servicio Jeg;al de- e-ertiflcacióh de copias.

Eh la fmpl�'menfatiión del Concepto Aite la·_OJicfna Central de-Servicios Legales-en materia de·certificaclón de copias. 
A.SElEGS deber�"elaborar lo,.siQuie�te¡' 

1. DlSéMr rormatos pata eslandañz�r el proceso de.gen�raoon dé cop¡as . .90rtlfiqad�.pot lo·cµal, deberá �laborar com9·
mí!iímo.los sfgúienie.sJormatQS:
1.1. Rirm·áto-de-'sólicilúd.de etaboriicióh �e·certifiéacioh.- . . ,, ., . , � '· 

1.2. Foonato,de:elaboración de.sopla-certificada, el cual deberá.contener.
1.2.: 1-. Pl?[S9na1 qu.�\alabóro:ra_cenificacíórl'dél cfq.cumento o:expe:díénte. 
t2.2. Perscmal que reV,isó-la cartiilcaclóndel doC'�mento"o expediente. 

1.3. Forim:11crde devolució.n<fe.docum·ento ceii¡6cado, el,cual déberá.oontener 
1..3�1. Área ré'qu!r�hte· . . . .
1.3,2. Número<fe fojas cei'tifiC'adas 
1.�,l F�ha'.de solicitud ·
t.3.4. Feci"\3 �e en,tre�a
1:3.5, Espacios pa(a firmas

1.4. R:irmato·�;certificación i¡ue-<leb·erá llevar al final é&J?·d.Qéumetíto o exwcJiebte. oeffi�dó. 
. �' 

,' . ' . 

2. Proce.dimiento para l�-qertiñ�ción. El Pr?
cedimie�to _pa·ra la certific_ácf6o d.� doqumentos o exp�dieri�es··que."del:)eta

ppservar eJpr.�s�dórqe ros_se!Vlclo.s, � etsrgulenie:
2.1. Recepción. del-documento o-etpediente- ortglnal proporclónado p,or·el área req�ireñtErde: la c'értfficación,
·2.�. �sc�né§:de l�fojás.raq�ooqa_s; atéridemfo filajmef'lte a·sl hay impresió�.� ambos.lados-de �a.tioja.o,sólo 01) uno

·de·eltos;-o-si, hay contenido: m1xto, esto· permitirá:-
.2.2:1. Gaiánfiiar que'Sé pueda.gen�rar µn ilirñlta.qo numero do ÓOpías (ron categor!a de· simples)..
:2 .. 2..2. Ser:vir como insumo preexisten�� p-ara Mutas oortificacion�s,.
2_:2,3. fúogir qomo registro elecírónk:o,exar..tó" cleL-d6cumenlo o .expediente orlglnal-.que sír.ció como.base de.la

certifiqacion, 
2:,3:' Asignar nombre- _al :archivo Eiteétrórilcq, de la síg,uiénte forma: 

número de se'rle· de la· oertlficaeión {identificador inte� asignado por el provee.dor)_nombre del 
e.xp·e�iente_fécha de eertifica.clón 

I 



ºººººº� WV:.,,.v.nselegs .con, 
ASE090612·TR4 

2..4. Foioccipl�do. o en.su casó impre$Íon def'd00t,1menlo·o ex�en!a Jtántas copias hayan-sido,.solloltadas por eláre:c1 
requirente), 

2.5. C�tocar salto <ie la ASEA..enJas esquinas.superiores.externas (SÓLO.e.n las bolasque . .teng_an texto) 
2:6. Colocar la mitad det sello cíe la ASEA en la parte oentrah fe la hoja y alfne.arJá ót(-a mifad·cfel se!lo·:�cel centro. de 

la siguiente hoja. ,(Este-sello ·va en TODAS las h·oias..tanto én las qu�· tien�n text0c-como las q�e:no). 
2.7. Colocar sello de COTEJADO:en las esqumas-tnfenores.externas·<;le la hqja ($QLO en l�s hoí�quE) t�gan 1-extq) 
2.8. En l�s hojas que NO tengan TEXTO colocar .el senÓ·SJN TEXTO.en el centro.de la'hojay der-foona diagonal. 
2.9. Poner en todas las hojas, excepto en l�s· que indican sin te�. oon marcador� �rá rojo él·sfmbolo-��ltp}J 

mismo que J;!ebe 9,J.�rír.lócla fa lioja pre�rentemente. 
210. Una.vez senadas.todas las hoj�. se deben perforarde �o que l'a perfol'áelón.quede déHado c.oñtr.ario del.serlo

qe COTEJADO.
2, 11. Según la·cantidad de hojas se debefa·establéoor ta información.en 1, 2-o 9�antos lomos,:SSan ·n�e.saríó� 
2.12.. Fofüár ·.en 1� par.te $l.Jperior ·en ún area vfsble, 'SOLO en ·1a FOJA 1nrriediata {NO se- folla paglna por-pagina, 

solamente·la foja). 
2� t3. En �o de qu�. el exQedient� cuente con planqs $e de.bera cont$"el nú�ro 1ot.� de. pJaoo.s. 

2.13.1. Los planos deben doblarse, guardarlos en prótectores de·hoj� y deben lr-selJa�:en 1� parte superior 
derecha, soramen-te con el:sello.ife la Agencia, 

2. 13.2-. Los planos NO se fo.lia!l.
2.14. Redactare! oficio.cqrre�oodient+i donde,.se incluyé el nümeca-total.de fo)a� foliad.aS:Y en su caso el numero total

de .. planos, 
2.15; C�loc?,r sello ·en la -foJa. del ofü5iq entre· 1a·firma de.f DG al �xtremo ·aer_ephó (cubri�ndo. parte �I nornbr.e y firma 

deJOG) 
2.16. El offcio .�e· P.e.rfora"r.-se anexa en la parte final dél últimolqmo y NO. va FOLIADO. 
2.1 t. Cerrar los tomos, utllizando-cinfül.es- de plastico. 
2. t8. Jnc!ui-r �1 (ormato pe �rtlfi�íón qua de�ra llevar aj flnar et do9(Jme,ntó.o ei�d�ente. cer.titícado4>ara la.firma.del

Director .General o Titular del-área requírente. 
1.19. Una :vez gue �- fen,g� efabor�aa la·c.e.rtific�íón pe.;ctocumento se deber,á escanear y asignar nombre· af atch¡vo 

electrónico de la slguiente.fo.rma: 
CC (Copia Certificada)_número de serie ·de ra certiffoación (identificádor· 1nfl:,mo -a-síg�o por el 
prov.eego.r)_nomb{��l expediente_fecba ele certificación 

2.20. Entregar los documentos y/o expedientes UrltC? en Q.�ginal y ct>pia �rti�e.ada é!l áte� reqµireót�. en·el, tiempo que. . 
. ésta se{'í9le. 

,,,...,.Los ,sellos- quedaran en re�a1-do del füncionarfo ceo atribuciones .para expedir copias.--eert!ficadas ,y set-á, 
responsaple de' fa CU$tpdia dt:i!'.mísnio, así OOmo del USO que se,Je de�tt" 

. . . 
.. . � . . . 

3. Re_gísirar los· dat.os de cerlffiéél9ión de los documentos ó. e�djente.s en lá � g�_ d:at9s.álectróníca qué);e.:detalla.en:,el
C9n@.pt0C,

I 
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'L D1seijarformatos p'éll"�·estan:��rizar é fpf�Sl:> de. g��r�lcm t'J.1 V��n�<públ� por-li(ooaJ, d�bera el�bor� .como 
míbJmo JQs· sig úi'eíl{GS :fqrm�kis: 
1.1, F0rmaio·cte sollcitmMe· eláb:or¿¡:ciijn e.te versión pl'.lbfica. 
'1':2'.· Formatq '.de...er�orácl�n d&:V�rslón::púbÍl��: �:cu�·lcdeber,a (X)tl(eoer: 

'1,2:'1. PersonaJ q_ue'el�fioro'fa:\'firs,Ípn púlfüc�·.d� d9,fümento §·�k?aj/érite. 
1.2.2. Párse.oái.qúe revi�ó.la w:1rsró ipúBhca del .ctocumento-o e:xpediénte. 

-1:3, formato·.ds de\fo1uci.6tí de _dooome:rifo en vetsíóa:púbff� �I cual <!ebér.á®nté�r
l3�t Áfe·a··re.q�i'rebte 

- . . . . . . . . 

1.s.:�� Númer-0·<:teil�:revl&�as
1.ts� F��a/áé·�dliclJud
·1.3.4. F.�hald� entre,ga
(a:.&. • .É�ad0$ para firmas:

·t4;;_ Forrnah<lEtversió� púbH?a:querdeher-a !leV{lfial·fin� cad:a'g�lt)érito:o ��P�tenll�:�ttffi�9.,

2. ·Procedimiento _para la·. Blaboraclon· 'dé- vetsión püqli�. El Pfo_�rorentp pata 1a=�1a1iwt:i�ión ele- ve;rslones·.públicas tie
490UITl°�tOS;O� ex�ld!.épl�s. qwa deberá cbseN,ar eJ présl'p'.dór :d� lo.s,setYiqeS¡· es,ef $gutenta¡
.2.1, Recep-cfün:tjei'derumei:it�ió ��l�te:�i'iQínai prop«c[ort�ó P,?é1el �t�-ª r��ir�n!e_ dela-��er�ioo.púl;llisa. 
,2:2. Es�faneó .. �.las fójé),Sy

°

plan0,s;ye�tt�fíd6s, atenoien(Ío:fielmenJe, a si hay:impr.eslón en a.mbostados;de ia·�oja.o:oolo
en u1:10:de'81lo�·:p.st.hay;�nt�id� mi?(:[�, éSl0<-permitir'á: 

2:2f 1. .. SeIVlf '.oomó'.J;jQCÓrDf3nto b.�$é,�pbre.:e( cttal' se r.:ealfzará la Vél'SÍÓn ·púh>ftca: 
L2:2�i :�urigír cemo r.egfstro et.ec!ró.nlco exacto deltiocuménlo.o �p�i:snfe.-originaique si[\lió:.'éomctbása de láveis'ión 

p�bfica
· ' · · · · · · · · 

·,2: i Asignar nombre. eat archivo :e!ectrónlco, da· la: Siguref!te forma'
nú�,:o, de $:er'le, d�' l�, ·vetií6n púbÜc¡i �d._e�tiffoad'or intem� asignado p�r -el prove�doá.Jiombre �I . .. . .. 
axpedlente:....f&cl:ia.dfH�laboracMñ 

2A.. $e;;deberánlestar ta� pqfte:s·.o-$00Ulones daslf_icadas;:--.a!endiencto ,� ·d¡spuestfpór: 
.ZA.1; ��Y},Ge�ralJfe ·Tran�ár�Qia y Aéte� ata:1n)ormacl6ri Rublioa 
2:4,2} hey·F.eder-al,de Tran�arencia·y·Acceso· a !a. lnformaciófl Públ¡oo 
·2.'4.3:. ley''Q:J:rfer;ªH:lé:fr.9t�i011 �ae Q.l3Í� Psr�orml� ·en P.o·sestón qé ·S.uj,eto$ Dtiligaaos1
2'.4-A Acoordo deÍ .. C

.
onsej9 Nootóna1 det, �!stema Nacional dé. Transpar.encia Aé"v!f$0�a ta Informactén Públ(c� y 

P���iM .�� .DaJo� Perso.n�Jés,i pór !;!! qoe se' -apru.éban los UrÍ!ilt;1mient� ·g�riet,i'rei en mat�r,fa da 
clasificación'i-desciasilic.acionde-la,información, asi como para !a·elabor-a?ión de ver�icme� �ública,s 

I 
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2.5. En la -¡,ate· del dO'cu�� donde-� hub.í�� ubic,asio originalmente ,el textó testado d�rá in�rtarse .un.cuadro de 
t�xto en color dtstinto en colOf distinto al utilizado en .e� resto del dorumenlo con la pal�r� 'efimina:lo', el. �P9 de: 
dato o informa.cían cánCe;l�oy señalarse.si la omisión e�u�n�.pal®ra t9),,repglon {es}.o,párrafo·.(s). 

2.6. En el cuadro de- texló menc1<>nado en el punto antertor, deberáseñatarse el fundamento Jeg.al de 1.a:tlasfficación, 
incluyer.tdo· las·.s¡g!as de_! o 1ps ordenamientos juricl.ic9s, áruculn, ·frooción y párrafo qua fun(lan ta elin:linación 
'respecti'la, asi comoJa motiv.a.c[ón d.e la clasiftoacfón, y por tanto. de la elimínación respectiva 

2.7. Una yez �oo,se ten·ga elabor.adaia\(erslón .püb!'léa del dQ.cuménlo �:deberá asignar nombre:al a'róñívo electrónico 
.di'} la ·srguiente fqma: 
VP (veraión púbHca)_número de s.erie de la versión püblica (ii:ientificador Interno asignadQ p.-or el 
proveedol'}_nombre_del expediente _f�ha-de�1abora.ción 

2.8. Entregar la versión pública delrdocumento o expediente al area rec¡uir�nte, en et@mpo.ésta:.seftále. 
:2'.S, Entr�ar ver.si6n electróníca-edit�le en el que se enllsteo los.datos-protegidos y'ru fundamento. 
2.10. En los casosíle ver�on·es publicas qu� geriven d�.l q,implimiento 9e _ob�gac.íones· pr�vistas eo.l.asdif�.r.an�sJ.ey�. 

Reglal:nanlos, o· Acuer.dos. se .debertíl llenar los formatos- aplicables, 

"3. Regl�tr�r los.dato.s. ��:Eilabora,clón d'év\ir&enespú.b.licas de los-doeúmenlos o,expedientes en1a:oasededatos.et�ón� 
qoe se dela!la er-1 .el Cencepto G. 

Concepto C. Generaruna base de datos de c,ertificaclones y veratooes públicas: 

En ta imp�mentación da! Concepto C de .. la Oficina Central de Servicios Leg�les··ASELEGS debéra �n�rai:._u!'e- base de 
datos. Con Ja·ftnali�ad de que,.se·�eda coriS\.Jftcr d_e manera e_xpEiJ:iJtalas-certificacionesyv�rsiones públicas �a'líz.adasp.or 
la Oficina C.entra .. de S�icios Legale$-en la-cual espedfique.-,cuando merms, lo s1guiente. 

1. Copias·�fica�a�:·
1.1. l.den!iflcaaor Único. (Cla1Je lnlérria de la Óficlna)
1,2 .. Unidad Actrninistrativ� reqt.dr�nte
1.3. N(Jmér:0 �e dopumeoto,o,expedlente
1.4. Nombre·del docu,nenc0 o Expediente
·1.5. Número de .f.oJas
1.6. Destina�ri.o
1.7. Fec�a de. sóliat1,.1d
1 :R Fecha de r�f.).rod_ucci�n·
1.9. Fecha d_e e.ntr.ega al ·are.a requirente
1.10. Nombre del servidor.pú!;ilico q_ue cer6flca el documento final.

1, 1, 1. TiéiJlpo de .. certificación
, . 

1.12. Numera de piemos
1.13. TQ1119s.de certifié:agón

I 



/.L .. Vérs!Of!.é� ,R�l!>)j�s: 
·cÍ. 1; ldehtifi�ado.r Único ·{Clave ir-rtema de !a 0fitina)
2:J. LJnta�� ��ministr�tív�'r�Vir�nt�
..2;3� Nl'.im.éro:.da<:dooumento·e.xpedlente
'2':4. N§more:'.gérd'd®.il!enlo
·2.s.. Nfüriéro.:de.JQjas.detdocumeflto. o·'e,Xpediente,
2.�� Fech.a· de:stsli�tiJct

1t;.)., Fecha,de�r.epmducclón1 

_2:a: F"�cnª,de �ntr�g·� .. ,
·ts:: Tiempo de,elaboroo"'émte la versión púb11ca

'3, La-basiirde··dal:os ·debera ser·ach.ralJzada dm-a11te. la vigencia der oorHrato 
. ·  -. . .... 

�, l?ara:sú manef?, ta.base de-datos oo:ráoread<1en·hofade-oá1culo.0<0a 

1 
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5. Formatos de·Excel .deblmente-n3<�uisitados.cte.conformidad con Jo:e:slabfe·clüo·eíl los Liiiéamie.hrosTéciNcot Federales
'�-�a, fá::putlJ1.q�i_OJ1, hRm�fégácíón :y· eiia'1Cf arti��n 'de la ·JiÍforrñaci�· de 

1

·1-�s .;éibfigaé.i�es est�btecÍtlas eo. � TI kJlo
Ter.cero, C.apfü:iros-J y O ·de la Lex F. eder-21 :de· Transparer:ic[a y ,Ac�sp � la: lnform�ción· Públj�a gue 'de�r.i cjifundlr lós
:s_ujéro.s··o:blf g'a.gbs.ea el· ai;Tibí\óJe.d�J�-pafa.el arf. �de'l,? LFTAlP.

q.. F�rmátdS:�1tEx�� dé9ida[fie�fe r�µisifa::los. <le collfo'miidaq con lo:.e.$tableddo ·en lós.Lmeawi�nto.stéC.nfcos Generales.
pareja pubíiGaciór-,1 homoJ09aciónf eslandaricaciótrde ¡a,¡nforn,ación-de l�s·obl\�!Ofle'�·�s.lab(��\d� é_rtf3} TrtiJl_é} �UiAt(? 
y e:n 1.afí�qn(fV ��! ailicu[o,�,1 dj3'fü· L�y.Qeneral-d� Tr�n#i�t�QéJa:y_.AcQeSQ'�a:la·lhforma.'clón Publlca,.que. deben de· 
dlfundir tos, 5':ijetos obligados; en lo.s· Portales··de Internet y: :en la Plataforma t<Jª-cioA�I d;� Tran.spat�cia :para 'tjar 
ót1mplimfenJ9'tleJ·�.,:7P-d� ra)...GTAIP. · · · · · · · · · 

CohceP!P cD: Rep·orte ffn:at 

ASELEG"$· 1pré:�ntáfá tm írif,o�e 'final '.de .(os �i:ilicíos, qva conl�g_a la relE,t�ón pqrmenorízada y si§temallzaea de lo 
Co.noop1o,A y:.Concepto B1 dkho infurme oew conten::r..oorro mlnimo, io srgutem�; 

'.a). -Actfv!d�tles d��!faj%�. 
b) EstádisUca :global de. lasactMdades�e1a.boradas;
·e} Ditl�l\�es d�r�l:ei· ta �tapof.ai;�n d�l-proyec�,
d) Re�!tados obienidos¡-
e:} . �1;mctu�one�

1 

Q B:eco.�ndaclo.nes·pa��une1orar tos,servlclos,
g} c�·aJq�er-.P�O·dálo-tél��'r'ite.

!
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Para lq� oonpeplos A, B y C, ASELEGS será responsable de-sal-vaguardar los documento�y tn¡:ped.isntes,:originales·que le 
�sean eob:egados por parte de los admirustradores der. contr,10, mismos que deb�ran �eii devueltos. iñlE(grame<,le� 

Concepto E. Eguipo 

ASELEGS contara coo los equipos.y materiales que sean n�cesarios y suficlent� p�ra dar to�al eumplimien�-a lps.�r-ii.�� 
en.� el presenta Aryex� T oonioo, tales c.omo_�ylpó _de cómpul?, peñoridora� cmlillos, marcadores- de cera rqjoo, ·folia.dores, 
tintas de �ellQs,. cojinetes, plotler1 licencias de software, mobUlaiio de oficina, ercétei:�. -que.�·an req�erides para._ia óptima 
re-alización dé los servi9ios y-de acuerdo al -p_erS)nal que se pr_oponga;e intervenga en ·1a pr�on de los serviclo.s. 

Concepto F. Borrado se.guro de la Información. 

Al té Mino del servlCio ASREGS realíza;é' el 'bor.rado-segu r-0· de la inform ooión contenida en los equip.os-que, füero:n utit�zad9s 
con motivo de la pr�ción del" servfüp, e.11 présenvia d!3 IOS admfnislradores del ,eontrato o daqoien él designe. 

Como •borrado s�guro• se enfie.nde,proceso mediante-el cual se·eliminade manera-permanente y deforma irrecupl!!íable.la 
inforrnaclón coí'ltenida en me�ros de-aJmácenamlento digita,I. 

El licitante pu�ae utili;zar �n:el proceso de bomldo se_guroQJguno.de'los siguientés mélodos.(}e.borrado: 

• Gutmann (35 pases)
• �SDoD-52222-M (3o7 pase�)

• RCMP TS$l,T Ol?S.IJ (J pases)
• Sqienéieir (7 p�s)
• German VSITR (7 �)
• Bnstish HMG fS5 (1 o 3 pases)
• . u:s Alr Force -?020 (3" p¡¡ses:). ,• 

• US·Army AR380-19 (3pases)
• Russian GQST ,P50739.95 (2.-pase.s)
• lnform8,9i6n pseudO�éátoria p -pase)

!
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"éon fun damet)�a ery. lns·artf.culti§_ 47 ae).a.Ley. �e AdquiSicronesJ Arr�ndamleñtos y $ervfcioi del' Seófor P�bríro. y ,85 de ,SilJ
'Regtafoefüo·; eí- p::intr.alo que.se derlite del prooedimientQ·-de contratación,, �r.-á' abieffo .. ·�nforme a !o_s monto�' mínlrnOs y 
�xjmos 4e:)os·'.sl (luie.� ��s-:con\":�PtO:S; 

Copias ,certificadas elabQr;ada_s . duran:Ül- Ja -Foj,;smirAm:JS. 
vfg��fa: "ifel 'bpnvatc> c:0;rres'pondienfe,. -al -- . 
·eon:c·epi9. .:P:.. . .8r:ip.dar servicio legal de·· 7!i fil)· 

certiflcai;:to'n�de:;co_ptas

Vers.ioné:s · p.úbltc.as elabc>radis. dtirante. la
Vige-ncia del contrato :Concepto a Brindar -
servtcfo legal de,,retsiorres-pú�licas.

--�·-----
Fojas_ m}OitllliS 

75:0CC• 

le.s· montos.:-mlnlmo y maxirrro:ser-� eieréidos,y. p�:ad�is.conforme. :a lo.s. °*st'�s uni�oa.·d,e :f� �n;f.ega�l_es otertad_qs y de 
tg,4_gr-tj9 éoíl' la 9-<!0ti�fid'QIÚqj�s �eJ;�·:r)i.qaie[Efn-seah frabaladaSi . 

vm:. GRQPO MfN.IM0 0E TRABAJO. 

ASElEGS �1\t�rá Q,Qn ·lai r�uf�ps tw�añ9�:, puy� �&xAAfleriéia,,-esp�ciáli�ad, prop.Y�§tá d�Jraó�o. ·.y c�p1imíento· de· 
Q,Otilf.afos�:..s:$·.�ei'°'iáaráfuas.:ádelattl� de,.cenformidad-COA lo·.eslablecido en ta m��z: ,d,ehmooan:rsmo de évaluacfó.n' de Jas. 
proposicion�s -gu in�s,.P�I?' iót�I�(\te .dé!:apre��fnte é¡;t'l�xo. 

iX. . ENTREGABLES,·PLAZO; CONOIC10NES y· LUGAR OE ENT:REGA.

A}' .ConooptoS,fifos 
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Entregable 

IMPLEMENTAC10N '(OPERACION Da CONCEPTO E ªEQUIPO· 
DEL INClSO V. DESCRIPClÓN Y ALCANCE DEL SER.VICfO;E 
INCIS.O VÍI. GRUPO MNIMO DE TRABAJO· PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ·SERVICIOS ES8ECIALllADOS .PARA LA· 
OPERACIÓN DE t:JNA CENTRAL OE CERTIFICAC¡ONES''Y 
8..ABORACIÓN DE -VERSIONES Pú.BLICA� DE LA AGENClA 
NACIONAL DE SEGUR1D,AO INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓij AL 
MEOIO AMBlcNTE'D.El·SECTORHIGlROCARBVROS (ASEA). 

Documento qua C"?tJí�.9a lo� formatos estantjarlzados del 
-procédimíento de. <;,e¡tmSÍzj6n de c�ras y elaboración de vers;ones
pubJicasbajoJos·.punlos-1 det�noeptoA, y 1 dol conoeptoB.

Pro/:X)rclonar ia� bases de datos.realizaqas dura,n� el �. del 
iniéiQi·de l� lijgencía dei.-cQritratO: h'ª-st?- el� dé. ag�to, ® lo 
conteAicb en el oonoopto e· �Generar una base- de tlatos. de 
.ceroficaciones--y .versiones ptblicas''. 

Própór.clooar l� bases . .oo:datos reaf�s �te el periodo: el 31 
de agosto.ha&ta-el-21 de sepfi.em,re, de le..contenido en el concepto 
e "Genei=ar tma: base de datos de éertificacpnas: y ve�oes· 
púbJrcas·. 

Proporcionarlas·ba�.de datos realizadas durante elperlodo el:22 
de septiembre hasta el 30 de oovie.rrbre, de lo contenido en e1 
concept� C ·Ge{¡erar una ba� 9e datos de. �ic�cjones y 
v�rsí.ones ·púplicW. 

rJWW,asélegs.l".om 
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Fecha de entl'fga 

Prúner(?S 10 días nalutalas de. cada 
-mes. 

·Costo fij0: roen�!. disfrb:Jkle .el
10% del total del �toidelproye,cto

enlre. l� mes,es 'de �e¡:ución. 

fSóia$-na,tQr.al® poste.nor ¡¡ la, 
fecha de aqjudfca<:ien 

30 99-ag9S�O def,2Qt8' 

21,qe sep1iembre:oo,2018 

· 30 d.e noviMlbre de 2018.

L' 

Porcentaje 

s.obr.e-ej 

monto 

10% 

3.% 

.3% 

5% 

3% 

1� 
!



fi' Entre'gablé 

8 •ea�·dé .�la:$ Mal �aliz$,,<:llJfclnte a.i íni�Io:oo. l� Y.\gé�ra:�I
;qinÍJ;at9..has:ía·e117:da,i;r�rrb.111.ide,to-.c.or:itenldo. en e.b,onc�pto 'C, 
fBenerarl.li1ctbélse de dalos ti3 certifióaéfooos'y. vetslona'.$ publieá.s'. 

', . .  
-· .,,. -· ' 

3 

4, 

8) ·-Conceptos variables,.

Múrnero de:-fojas:·oertifioadas·dt1rante eJ mes que, �1e informa
-decooMó:miio,aa c9il:é(C�mcepl'O, A. 'Brindár :�rvicio fog'ahfü
.ce,rti�d�·d$copi:es,

Númé"m.d�Jqj�slevi�as par"al.� elál:iorªeíoo ·v�r�_oñes·
:ptJ&i{citl�ranté'el �foque.;� írtform�.de confoun[dad con 
·el Concepto·-�· 8�ndarooÑ.let� !_elfal de versiones :públ_i�M.

www.aselegs;oom 
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Fecha de-.entrega 

17 cte dicien:bre 

W-de dictembra 

Pnme·ros 10:dí'á's natlJrates-de � � ... "-� . . . 
·toea

·P1iñ1eros 10 días natrirál:és' de cada� . . . - ·· . 
; 

"• 

mes 

Pórcen�1� 
�bre"e) 
monto 
rnáXimo 
eot1Udo 

·3%:

3% 

Préc1q,.l!flila:no 
XJqa 

Prée:io):Jnrtari� 
X foja 

P�ra � e.n�aoré 1 ,· el eosto1:Jn1tarig Jota� á!;}oará SN divicttao·entre los· me.ses de la vigencra del .. contrato.ipara efé.ctos de 
· poder. rea!i�artosp�G-osoorresponQientes d�l.air-r¡p!!3fA�ta-c_i6n,Y oper.��ón de.l coryoept� ,E:"�uipo" ·deVil'lcisoV. Oe-scrí p<;ion
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y ale.anee del sel'V:icio,.·e inciso VII� "Grupo iniriimo. de frabaj.9'\ para ello ·ASaEOS cl�tierá presentár las nstas de 
asis!encias df#lidamente ftrrn�das p.or el grupo mínimo y porel representante legal. 

Uná vez r�cibidos cada uno d.e los entregables 1, 3, 4 y 9 i�ASEA oomunlcará a ASELEGS tas observaciónes q� ·estime 
pertinentes a·'éada uno de los daéumeñtos, dentro de los·3 óias habíles a.p.artirde-1� fecha de.entrega y ASaEGS quedara 
oqligado a subsanar <fichas obligaciones en un plazo ·no mayor a 3 dla� natural�� post�riores a la 'formulación de cada 
ohserva��n. sin menoscabo de la aptíoación d.e :penas que prócedcan en térmlnós del contrato: 

los enttegabJes si, 6, 71 8;·ung, ve-z recibidos ASEA_oomunicara a ASaEGs-tasqbseivaciones .que.-�me pertinente:s a cada 
�no de los.documf3ajos, dentr'o <le los 5 días. hábiles a partir de .Ja fecha:d.e entrega y ASREGS quedara obligado a subsanar 
didlas obligaciones.en un plaz.o no mayor as dfasnaturaleS'p·ost'�rioresa tafounulacipri d,ecada óbserv·actón, �n O;)enÓ�t:>o 
de lá apHcacion 9e penas �e. proooda.ri-�n l�rminos del conti-ató. R�specto .ctek enlregable· 2. un� v:eziecfbido ASEA 
comunicara al,prov.eedor la�-0bserr.3.ciones qu_eeslíme P,Bginentes a cada Unó·� Jos documen'tps, �ntro-de lo's 7'dfas.hábiles/ 
a partir� l;:l fecha de entrega y ASELEG$ queaaráobllg'ado.a subs.anar didias-obligac!ones en un plazo no.mayor aS-d1as·. 
naturales posteriores a la fonnulacion de. cada·obse¡vación, sin-menoscabo de laaplicacípn �e. penas.que pr�an en 
términos del c�ntrató 

X. ADMLNISTRADOR Y VERIACAOOR oa CUMPUMIENTO·DEl.. CONTRATO.

ASELEGS fé.90llQG8 que .�1 servidor p.ubfico responsa�e.:de administra¡ el contrato:sera e� lic;,Aimando Fede� N�rets 
Martlnei, Dir?ctoF General de Asuntos Legislativos o quien la sustituya en el cargo, qúien é:K1emas-.�á �¡-respopsáb!a el�. - . 
vefific.ar el cumpJirníento d.el con:tralQr aslJ�1mo da elabprar el escrito, de oonformidad de los entrngabl� y e1 reporte o acta 
final con-el Vo.Bo .. en dohde se.eslable�ca qu� ASELEGScump)i60C?n la pres!�cióri 9el S..!3.r:vie;fo aenJer� safi�ión. 

XI. FORMA DE.PAGO

ASEA efectuará el pago en peSQS de,lo� Estados Uni99.5 Mexi�nós, c.g,nforme._al servitjcHif�:tiv.arne�E(pr�ado y a ent�ra
satisfacción óe losadmínístradóres.del contrato y de,acuerdocon lo estabtectdo€0 el "ANEXO TÉCNICO" r �aquelos.pag� 
proceda, de cor,iformidad con el articulo:·51 de la L�y de· Adqu\sícfone&, Arrendamientos y. Servicios..del Sector-Pútifi,co. 

La.ASEA no.otorgaI&nlnguna dase de,antlci�. 

El p()go:del S!!Jrviclo_ gueg�r:$··condiciónái:lo at p�o que ASELEGs· deba .efectuar en 'SU caso, pcw,concepto de penas 
convencjonafes X'º dedticcTones. 

!
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La ASEA��eée que �-oorlucciqr1�·s a1 pag9 C9fre�ndientes.a cad� entrega, que en.su caso procedan, podfan ser 
-�plléáda� me.ólánti.nota de ,erédtto.o.b[en dítectamante, en ta fadura0

resp:ectrva.

L'as·factúras·qu� ASEtE?S:exp!t
l
a'tie�rarfoontener lcis. 'reqúfsitcisiqufi establecen tas leyes-F.iscates vi.gente$;

Las facturas-deberán :señalar la descripción del se!\/icio, pr.ooó unit�o· y total, 9.esglosandó él rv Ai número de coritr�to y !a
razón sqcjal; núrneriftetefón.iQO y direccí.ón .del proveedor, mismas que dehe.r.án·ser entregadas.a·tos administradores del
.contrato oorraspondiente..

-- · 

Err ca�o d� q1.1e lás:factufa-s-eríire�as.por ÁSELEGS-para su pago presenten error.es, ASÉ.A, dentro de tos tres cfias hábiles
siguientes a1 :dé' ro Tecf3pci9n, indicará al proveedortªs défici�nc1esque.:deb'�tá 09rre.9iri i>Qf krque. �, pr�mie.nto de.·pago
réíníci"<iá � él mcim.e:nfo en el que ASELEG'S pr,esente la factura coEra91da

Las.fuéturas...óeberán conSiderar lo ·�tiieñte:. ,· . . . .. - ·., 

• 

,Datosde-la·ASEA: 

No.mbr-e: AgencíáNácio1faLoo.SfjgiJridad 'll"\dUstrla! y de Prot�ccié:m-al Medio AmbienbHtet:Sootor+:lidroca.rb·uros. 
R�F:C:; '1.NSi408122K6 
D<imitiili0.:fjscat S�!evard Aclolfo R.uii Cortlnes No.A209, Colon[a Jardihes,en la Montana, Uelegación Tlalpan, 
é:P. 142:H). Ciud�ci'de'Méx!OO· 
Qeber:il'espeoiftcar-el moñto·en Monooa: natjonal (11?.fra y número.). 

· · 1. • • . • • • 

8 P.�o 09{Tespondien.t�; <fu_e<iará .sujeto a la.entreg_a que ASB.EGS realite.en tiempo y forma.d.eJa garanUa de cumpílmíento, 
tl6:fltr:b.de los 10 (di�z)' dl�.natural'es ·posteriores a la.firma del conl�to. Asimismo. el area r��irsnta a través de: los 
admínlstfador'f?S dcl c;¡xitrato, ·seráñ 1os resp.:,nsabl�s ·ae v.erfficar .que ASJ;LEG?. haya enlr�ado prévio'al tramite de· pago.Ja 
garant'la-de'-cum�Hmtenlo.,.Una:ve-z,qué-se.,cuente con la garantla �ntr.egada.será procedenta·el·pago, 

En caso de que la'iactur:a se.fiayá'emítído.oon Forma·dé pago·�99 Pór-.defTnlf y el Método de Pago "PPO Pa� en Parcialidades 
o Diferido", una vez. que· el 'pago se hay� realiz:aQ0 1 A?aEGS deberá· emitir y enviar vía. co·rreo é)�trónioo- a los 

• � " • • I . '• � { 

a9h'iini�9qr�s .qe,l �ritrato, �n un1?.f �o.a9 mayor a tres días habllés �1-cómprobante-Flscal Digital· por Internet (CFD 1) por 
el.co1T1>lemento p·ararrec8P,ción.de P.�.go1·0cen su �efecto debera �itir una:t�tur� relaci��a, e.s decit un 0FOI DE TlPO 
ijirigr.�so·. po(e1 p�:re·�rrz�o·el··ctJá[qu�d_aráasocía.do:qon la'fa�tura principal 

!
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la recepción, revisiol'l, conciliación, CQlltQílTlldad y gestión da los p�gos d& cada.ur,a d� las facturas-emitidas.por ASELEGS 
seran r�aUzadas por parte de 1os admínis!radores del contrato. 

XJI. PENAS CONVENCIONALES. 

Er, e:aso <;fe que ASELEGS no oµmpta,oon la prestación del servido en tos plazos �st�ecfdos,y/o 'pr�sentooi.ón de tos 
en{tegable.s, se h'ará.acree<lor -a una peR�.convencional equivalepte al (1%) uno.por éie.nto·sobre-et monto totaCdel eotr.égab:le 
porcada día de �traso; las.:que río ,ext:_ederan el 10% del monto maximodel.contiato-,_siende cubierta por A�ELEGS mediante 
el "Pago· de deroo�s, productos V aµrov�hamientos esquema ��hC9" ante ?lgµha de las instituclones.bcmcarias 
autorizadas, �c[editaido dicho.pajo coo la:entregadel recibo bancario a los administradores-del oonttat.o. 

La suma·de 18$-p.e.r:i�-0.onveaclqnales np.excéderá �1 lr:nporte:de lá garantía de cUrnt>J.imí�ofo. éJ!Je se hubiera;estab!ecido. 

XIII. DEDUC.CtONESAL PAGO,

Se aplteatán d:�ductiva;S"P.!)f el iric;:umplimierito par-cjaJ o déflclente por.la presfaclÓ11 'de.Jos servicios y/o entregabtes, de acuerdo 
con lo-siguiente: 

Cont.epJo Porcer:itaje 

Por la presanl�ón deficiente o parcial � los- 1% entrega bles. 

Por la prestaéiéh deflcient�o parcialc;iel seNiclo 
ooscrito.en el presente Anexo ·Técnrcp. 1% 

XIV. GAUSALES DE RESCtSION ADMINISTRATIVA

-

Sobre· el monto def t,mlregab!e,sin iooluir,el 1.V:A.., por cada 
ocasión ea que. incurra el proveegor 

Spbre -él monto tola! del contrato correspondiente �ln 
lncloir ef 1.VA, por ·'c?,d� OG�sióo en que 'incuqcJ �J 
proveedor 
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,ptevi��gt�a,(� d�WrminJICÍQlt��-d.?r-PQrr«sci�¡�·o.at G<intr�to� Pre,slar,an .fos.cSérvlcl.osr·el-prncedjmlsnto i nict.ooo quedará 
:,Sih �é'éfu, pr.evia-a.oeptaproJ1 y vertficacihn de fa ASEA de··que· 'Continúa vig�·�te la n�sídad;J1� 1� pr�acian �el $étyf:CtP, 
caplicand(?, en S:lJ.:c0.$0� lasi>e.n·ªs �·nvei1oippa!esto.rréspbndíehtés¡ pqr lo q.ué', de manera,e.nunctativa; mas ro' limitaiiva, se 
eritél.ict�.rá :po'r 'rncurnpHmie.nto Je siguroote?. 

' t  

1-. �,r�tran$ér�,, �·p tcid� ·9 en párte l a·s ·o6Íígaciones"que,:derlven del .contrato a un ·teft'.ero �eno a: tci rel�siori 
CO!iltraclual. 
. .�'. -�Si;oedelqs,d$(ec!:ips.·� cobró:denvadoo del contrato,. sin·oontar eon ia oonformldad p(evia, por.escrito de la

ASEA. 
3:' Güanao la. suma,ge las..p�t1�sccnvendonals�r-y/o dadl:JCcicmes alcancen el 1'0% (diez.por-tferit.o) d,el monto 

del contrato qos:>se·fon,rralfce p('d·QeEf��t�':de la a<iiVt:ílcacl�íl: 
4. ,&l iricur�,en n�§lig.énQta ,r.e$pep,lo·al ·serviplo·.pootacto ,.eA e� rontr.alo-,adj,ud!ca:fo, sin jtlstffieaciór::i para la.

ASEA: 
(q.:. ,§ú�nd�:ªl-!��n® tajµs�flo.ajám�nte la pre,-stacfórrcfe·.10s_seryk::ios-:contrat.ados, ,o no les.otorgue la debida 

-atencfón CODfotme.Jasinstru�lones de-.ta ASEA .
. P, 7?! .e.s decl�fad0 �n co�clJfsq, m�rqan�I por �utorldJ:id:competeóte- a ·por.·cualquier;-0trax:'a:usa-drstlnta o

análoga-que,afocte.,SlJ'·pa.tr,im'(:)t:tiq; 
i: ,Silá A:$EA o., 9-t�l<il.lJei"otiá �ulQ!id.a<;i d·eteqta qüa ASELEGS prop,oroionó iílformaclórr o documentación 

f átsa;-eíl ·el prooediirtiento. 00':00J_Odioací;ón df# ·rtmtqtó�? � la ej��UCÍÓJf d<�f rnismOr 

·-!t :$¡· lhcu:mp!e'-ó :PPnJravi�oe,: lef.s.c;ffsposí!:;ióhe.s de la Ley .de Adqµísic.io.nes,,Arr.el.:ldamientos ·y Sernoios:d.el
-Sectof Publ[co¡;stJ R�lame.nfa¡'.� .¡� normaü1,idad apte:a�l!:l'e'n fafmaterta,. 

· · 

JJ,. .'.$.fno.�'fífrijr:Ji'l�ti'a���d�:'9t1mpllrmeotó..(iel_contra� �n �l pl� estt�ulá(lo en el mlsmo. 
·10� ÉA caso de:qu.e1ne:se recib a ta correccfow-de.'loo 'eRtr�gaJ?tes·�n �!'�l�'í:O e'st�pul�o: . .
'� 1 .. .:si lricu.mple b' cpntr,avfena'lo :tflsp,Ue$10.erféf arUcutiiA�,, fracci<;in iXr.fe faleyGerierai de. Responsabilidades 

... � - '.. .. . .. . . . . . 

Aorruni�fam.ias. 

En.Qeneral-,.'81:ASEL.EG.S inGUffl)le-c0n c.tralquiera·de las obl!gaciorfes establecidas� ru _ea,cgo en eLcon�áto.

YJ/. ·CONFIDENCtALIDAD.-
. . 

ASELEGS se- compromete .a qu�"c�alquier 1nferm��Pfl · l'$.I:awa ·Q Jos ���tó.� ··ttna�iéro$;- cqtnerdate.� • .fooriloos. y/o
ifls;l�íi ,��-s.1,1mirtisjrJ�g-O's;:por la �.SE\, ·0;9r1n-erados p.ordiclfo .pi'e.s!ador: del ser:vicio, C0!'AQ.oor.isecuencia de la prest�ión de 
tos;setvicios;y desarrc»fQ,de,accior:i,esiQberentes �fStj -comp!irra���; o en su �S?/délos:�1.te�dosa:1os :que sa �tij·�ri ·(c�h 
írt��él�nci� d1rqu�· taf ti:?0$nilsr9r(�a :ara! t �sóclta, en wport.e miig'nétici:! o en cualquier olro meeaaismo informático,
gráfico, .o de-'la nataratezaque sea) {€.ndrá,cDr)sideración drtrnqtm�ió� �ffdei:,�:al y,S8f·áJra��á�S:aé\Jer�0:90n lo que la 
ASEA esfa�l�zc$ .aj���af�.:los·�'dm!p,1�radofe� 'del aqfltrató; t,foluje Rtlo la inf OJmacicm; $l1S'Copiás.,y/o.reprodacclm;)é$'. tenrjrán 
la.consi.deraoló.n.de'OOéfü:lencialldad p-ar.a todos*;s-efectds..:teg.aies. 

.. ol'I, .. , 

¡ 
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A fin .de garantizar eh::omplimiento-de lcils·obtfgacícmes deiivaqas .del contráto.correSJ39hQfente, y �ra responder'.& los 
·def�tq� vici.os oool!Q.S.,:Y oalídad @ los. seooeios ·proporcionados, asi �mo,de cualquier o.tra responsabM�. A'S�LEGS �
.obliga :a garantizar mediante- póliza-de fií:!nZá incwi�ble1 expedfd�por una Institución Afiani.,adóra t-4exicána a�riz.aija..én los
tertninos d�.1 a Ley-,dj¡ (ñsiituciones de· Sega ros y.de Fianzas,. o bien en- algu n_a· de. tas forma�-:esrab!eddas ·en- los--arti cufos 48
de la Ley de--T esorena de,la·Fedeajóny 7_9 d�l Reglame,,to ii� 1� Lay Federal de PreS,9p.uestQ-y H�n.sabJlidad Há.c.eodaria,
·p9r un 'imf!)6rte equivalipte q un 10% (diez.-por cienfo) del monto total del contrato antes dec I.V ,A-.a favor de-!a·Te69fe.!ia· <fEJ.
la·Fader.aoión, a más tardar dent:ro-de-lo.s1�. (diez} d!� M�ra!�s sigurent� .a !.�·firma del ront@to oorrespo!]dlente� �-no
cumplir con .dicha. entr�a. la ASEA podrá rescin.dír .e[ contrato y remitir el asunto al órgaoo.Lnt-emo· de Control para que
·determme si se ·aplicar-r las-saic1on�estipul�as ·en el articulo 60Jracqi6n 111 defa ley d.EJ. ·Adquislcionis,.Arreódamt�to.s .y
Servicios def Sector Püp6oo,

La garanlla de complimientó de ninguna manera sera considerada �orrio una limitación·,$-la respon�f:íilldad'Cfél proveedor, 
deriv'adá de. sos obligapiónes. y gararitfas estipulad-as én el contralo respectivo, y de nlr.iguna.manera impedirá que 1� ASEA 
reclame. la indemnizacion p el reembolso: PQf Clia)qüier incumplimiento .qua pue<te excader el valór d.e .lá gaantía de 
�mplimiánto, 

En c�o de-incr_émento al monto-dél. oontrati;í r1:1aj.'lectivo Q mqdífi�éión, al p¡�o. ASa.E.QS se ol;lliga-a entrégar a.taASEA al 
mom_ento de la formalízaéion respectiva los'.documentos modificatorios o eAdosos oorrespondien!eS; gebi�n<i� 'cont�er ·�1 
documento la,estipula�óf"! 9,e que--se atorg;i.de manera conjunta, solid�a _e inseparabfé·cf�Ja ·gar$l0áot<>rgada iniciaimenle. 

ASELEGS ácept:a expresamer;ite. que la garantla expe:dlda para garantizar ef c:;ump,límiento "Sé har?, �fectiva· 
independientemente d_� que se inlefP.Onga �al_qujer tipo -de recursó ante inst�nciás del oro en acfinrnístraUvo .o J,\Jdicial, .asl 
corno que permaneee.ra v.igente durante la substandación de los Juicios o recursos legal� que ínt�nga con reración a 
dicllo·fl'lStr:ument9 Juriclio,o, h�.gue.�.a pronunciada resq!ución ctetiñitivaq� cause ejoou\01ta.p�r [a.AutQl'idad competente. 

8 trámite de liberación de·gar.anlla, -se-re.alizara-a traves de la Direccion Géneral de Rec,.;rsos·Materi:ales·y SeN'i,blos d�d,? 
ASEA, �ta en S:Oul�v�d Adolfo Rulz Cortines No. 4�9, Coioni!3 Jardines en la Montafla, Déleg�lóo Tlalpan, _C.P. '14210. 
Cl_udad,de México, para:fo cual eJ.áreare�lrente dará al proveedor su autorización por-eSqrito para'que proc,!:l(fa-ar�upe.rar 
y .en s.� c��1 liberar ta garan_ti_� coo:espondlen1�, siempre y CtJando �fe acr-edit� l)aber ct1mpiido·oon fq_ c.ondioión paciada.en 
el contráto y a entera saüsfaroón de la 'ASEA. 

Asimismo-, ASaEGS podrá gar.antiiar el cumplim1eñlo det .servicio objeto del contr.ato mediante las fonnas"Señaladas en La 
disposlclón quinta de. tas DI SPO.SJ CI ONES Generales a ue se· sujetarán las garantlas-0torgad�a favqr,-del 6obiemo-f edér� 
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vara el cumpíimlento de obli�aclon-es distintas de la� frsca�e·s_qve· éóñs�tuyan 1� dépendeñdás y el)tidac!es en los actos y 
�ontfaJ�s que'9efebren. 

XVU. RESPONSA.BlUOAP LABORAL 

ASELE_GS r«X>nocey �epta.ser el único patr:éo de -iodos y c.�a uho de los _trab�adores·q�fintervienen en e.! desarron�.Y 
éjep1Jci?,n .de lo·s seM�os'pfJ.9�os E!!'l ·e1 ·c.oj:\trato, .d�·'forma lal, qu.e .qeslinda <fe loda· responsabBidad:a ta AS�. respecto de 
cuálqt1ler reclámo _que en·su caso puedan -efeotuar·sus trabaiadores, p·or lo.;q�é por'ríingún-motivo � le. oqnsidei'a.rá'patrón 
solidano ó sustituto: 

xvm. NORMAS. OFICIALES MBCIC:ANA'S o NORMAS MEXtCANAS Y,. A FAtT,A DE E;,JAS" LAS NORMAS 
lNTERNACIONAtES O LAS NO�S OE REFERENCIA, DE ·CONFORMJOAO CON LO DlSPUESTO POR 
LA LEY FERALSOBRE MÉTROLOG iA Y N0RMAUZACIÓN, QUEAPLICAN_PARA �os SERVICIO-$ 9UE 
SE DESCRIBEN EN EL ANEXO TÉCNICO. 

Para!a prest�ón de:!os servicios req_uen_d(?$ no e:xistén normas de referencr�) p·or"ló ranto, !:!l's!3rvic(o--se clébé'r� nevar a cab"o 
conf:o�e. a l�S:espeeífi�ciocies �stabl�idas-en el pras,erite Anexo T écníoo, 

Ciudád de Mexico a 24 d�·Nlio dé 2013 

Alicia L n : ·. · · , y 
Repres.entahte- · �i 

( 
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SERVJCIOS ESPEClALIZAOOS PARA LA OPERACIÓN OE UNA CENTRAL DE 
CERTIFICACJONES Y ELABORACIÓN oE·VERSIÓNES PÚBLICAS DE LA AGENCJA 

NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y.DE PROTECCIÓN AL M"EDIO ;M�tENTE DEL 
. . SECTOR HIOROéARBUROS (ASEA} 

PROPUESTA TÉCNICA 

ENTENDIMJENTO, ESTRATEGIA_, METODOLOGÍA, PLA.N DE TRABAJO 
Y ESQUEMA E·STRUCTURAL 

lNVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL.ELECTRÓNICA NO. IA-
016G00999-E57-2018 

lugar y fecha de· e.xpedición: 24 d.e julio dé 201.8 

,,..,. . 

I 
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'Con basa .. en ei�Anex& Té·cnico de Td� SERVICIOS ESPEClAUZADOS PARA LA OPERACIÓN DE

_UNA CENTRAL DE CERTIFfCACIÓNES Y l:::LABOR.ACION· DE VERSIÓNES PÚBLICAS ·DE lA 
AGENClA NAClONAL DE SEGURIDAD INQUSTRIAL Y DE PROTEGCIÓ� A'-c MEDIO AMBIENTE 
DEL SE:CTOR Ht0�0CARBÜR0S (ASEA). entendemos q1:Je,.,1a Unidad. de<Asuntos· Jurídicos (en 
.. adelante "UAJ"} <:le-·ASEA r-equi�ce· realizar lª Conn:atación de Servicios Espeetalizado� para !a
ppera�Jpn �e t.¡nc! Cnal .de C:ertifi�clones y E!aborat.ión de .. Versiones PÜl::llícas = -de lé l Agencia 
Nacional d�· Seguridéild · 1rrctustr1a1 y de Protección al Medio Amb}ente del .Sector Hidrocarburos (ASEA).' 
·qüe treve ·á catiq: 

á) La funcjón de· ce.rtifíc�ción de copias. 

b.) La·.elabo(a�lóti .ct:�·v�i'sión.es púólieq:s de-documenlo.s .Y expedientes de oonfor.m1dad·con 
las disposícl0nes.,en materia de·transpa'rencia y prot�cción de datos per-son�des. 

.... � .. - ... 

Lo anterior, con etpropóStto ele e1evar !a c_alídad ctel servicio bafq criterio.s de efiplencia�-caliaaa. c.ontrol 
:y hom�logaéión·cte elementos -y ·fonnali.dades ésta.blecidas eri las disposicrones jurídicas, y que a su
vez esto pe,rmita estableC!;í Un.tnejor qontr-9[ d� fas .�rtíficaCiQ.nes. y v�sjd¡,��·pÚblfcé.� que re_;:¡liza �a 
Agenéiá, esto: rrteéliante la ·creación de una base. de datos electrónica ,;única", mtsma que pueda �er 
consultada de maner:a··e:xped�a, permm�dO adqui(iF lrifO�aS[911 S..Obr:e·ta·s �rtifi�CÍQnSS· y VeF�ÍOíl8S

eúl?licas í\3.a'lizadas y pen·d(énh;.$, así como .�t monitoreo-d.e dfohas.fünciones, mejorando, et control de 
tos flujos de trabaJo, la-productividad y la revisión cte· Ja.cafldad de-.las .�rtifiéac.iohes y ve:rsi�nes públicas 
re,aílzada_s por parte- cte.,.!a Age�cia· 

I 
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De· conformtdad ·CQn el Anexo Técnico de ta -e<>ntratación ·sabemos.que A"S.EA:esíablecio para la Unidad. 
-d� Asuntos· J�rídícos .en ,su Planeació� Estratégica 2018, la iniciativa estratégi� "C�nsaJidar Servícfos
Legales .Efectívos y <;)portµno:5!', misma g�e· tiene como. líriea de-acción prtcfrltaria "Operar el Servicio
Centralízacjo de Certificaciones y Versiones Públicas-"

Corr la operación qel servlcio especfalizado de certiñcaciones y v�rsi·<>nes pública� dé manera
centralizada ·en- la Unidad de Asuntos.Jurfd.icos, se permttírá el incremerito en ta eficiencia ea los
proceses de �:jestión administrativa y documenta!, 'lo cual conlribui(á_ a homogeneizar cñt�riós y
optimítar re.c.ursos· human9s.

Para tales .�fectos hay qu_e COfl!>id.�rar que las, funci.one:s y-atribuciones de ASE.A se encuentran
previstas, en princtpl0¡ en la ley.de la Agenda;·Nacional de Seguridad Industrial y Protección.�! Medltj:
Amh>iente del Sector Hidrocarburos, .en lo $UCesfvo LP@EA. la cual, como organo':desroncentrado de,
SEMARNATA.-tienep.or obJeto la protecciónde las l)e"rsonas, el medígambientey las.instí:llac!ones éfel
sector hidrocarburos·a traY.és de la r-egulac76n y .supervisión cfÉf lp .�uñdad ln.dustriai y Seguridad
Oper:aüva; las aotiviciades-de. desmanteíamiento· y abandono de ins.t�la_clones,_ ;y el control integral d�
los residuos y emisione�·c_ont:?mrnan1es�.

De -acuerdo·con el.a�ículo 2 de su Ley, la Agend� planeará y condu_cjrá sus.actividades con sujeción
.á lo dispqe?to .en esta Ley y los instrumentos que se emitan· en el· marco· del sistema natjorial de

planeación demoeratica -y las po.lítícas. q1,1e �etermine el Titular d�I 'EJ�cutivo .Federal para .el logro de
los objeti�o,s y. prioridades:del desarrollo nacional, fntegral y sustentable, así :como0a los programas que
establezcan las· Secretarías del rame en materra de Medio Ambiente··y E.né:rgía�

En ·eJ mismo artlculo 2 se e�tablece que la 'lQ.encia at�nder:á 19 �ispuestó en la Ley G.ene.ral del
Equ1tiório E�oló,gico y la Protéeción al Ambiente; 'fa Ley General para la Prevención y �estiór1 lnl�gra1
de los Residuo·s, la Ley Gelleral·de Desarrollo Fo�stal S,usten.table;-la .L.ey·Geijeral de'\fida Silvestre,
ra Ley ·de· Bioseguñaact:-de.Organismos·Ge6éticamente,Mod1fícados y,demas"ordenamieoto� aplicable.s;

Con base en dfcho Marco Jurídicci, ía Agencia es competente respecto de las -acttv.idades que
c.onforman el sector hidrocarbuFOS, concep�o- �u_e,:esta claram�nte defüiido en el artículo 3'-fracción X1
{ié LASEA y que ,comprende:

a) El. re.c.ono:9Jmiento y expl.oración·super.ficiaJ, y la .. exploración x·extracción de-hidr:ocarb,uros._

!
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b) B tr�tan:11ento·, refinación, enaje:naéiórJ, comer;ializacién, transporte y almacenarníento del
petróleo,

é), El procesarnieRto, comp.r�sión, licuetaoe16n. �esco_mP.resi9r) ·y régasi��ción; �.si éQrnci et 
ttanspbrfe. a'fma��¡,am¡entq:'distribüció.n y éxpendí6 ·at péblico "cté.:gas:natural. 

�'.1 B tran�p.prt�,:J,�lm_�cenarñient'o, d1striliución y ex�n<;lio al pút:3fí�o de gas-"ticuade de petr.óleo. 

·e) J�J t,:�ríspb�e, ·a1ma�riañ,iento, .. distribu�ó,n Y.�xpendio al püblicp Éle . .petrolíteros.

f) .Er -trapsport� Por c;iucfo· y el almacenamiento� que se encuentre vinculado a duetos .qe·
petroquímicos pi:.o.ducto del precesarniento delga� �atural y �e· ta:,refin��,ón d�I p�tr:'óléo.

En relación estas actividades, ASEA ejerce, en P.rindpio., las atribuciones qy� cte manera expre$� le 
�eñala �I a,rtit':rlo � de, i� Ley, -�ntr� fas' que, cfestacamos. para"' efe.ctós- del.presente 'Entre�able, las 
�fguie.ntes-: 

a) Regular, supervisar y s.arrcionar- en materia de Seguridad Industrial, Ségurigad ·opef�ti\ia y
prt?füCCrón-al me�o··ambie[1te, en r.elación cóñ la_s acti;_1idades·d�l:Sector, incluyendo [as etapas
:de desmantelamiento y ·abandono de J,as ,rnstalaci�n�J�. -�_si cQm9 de igontro.1 integr.al de los
r,��iduosy las-emisionis� fa· a�ósfera;dé �onfórmtdad con ·eí pr'tféulo-5 fracdon III de LASEA.

b) -R�guf_ar_a �rav,�� de line¿irnre-ntos, �irectnc·�s. c�itenos ú ofras dis.posi.ciQñes-administrafivas de
carácter _generar necesarias en las materias de� competencia-y, eo su caso, normas oficiales
mexfcana�. P,r�vla\opiruórt �e �EMARNA, T, en -mat�ria' de p_rotesci61:i._'a1--medio atn_biente y de· la
SEÑER,. la CNfi y ·c:RE, en materia de Seg1:1r.idad Industrial y Ség�tipad Opera�iv_a, _óe
-conform1dad con el artículo 5 fracción IV de LASEA

\ ... .. . 
- . 

e) Emitir la§'bá's.es y criterios para qúe:Jós Hegµl�dbs adop.ten Jas· niejoriá prácticas.:de Seguridad
fndust,jal. -.Segundad Op.erativ.a y ·protección al medio ambie�te �e re-surten �J?-ficables a l.éfs· 
·actrvid�des_·,d_eLSe_ctór, __ de conf�ttni�ad cbh !31-artfot:ilo .. 5 fraé�íón V de:LASS\ 

d). -S4perv.i�� y v_iQ.ilar el curr�pli!J1f'7ht9 por p�rte .9e los. RE�frura�ps de los or.d.enárriiento.s leg.alei. 
r�gl.amentaríos·"'y demás ·n-ormafi.va-que·resulten.aplicables a las materi�s de su com�tencia. 
Para ello,i P.Ot!táJ�aHzar y ordeftcií c�rtifi��iones·, auaitori�s y'venricadoñes, así com-Ó llevará 
cabo visita$. dé ins�e:ccíón ·y supervfs1ón. Para llevar a cabo ia supervisión., 1� A'gen.cia' podrá 
ordenar ví�itas 

_
oe inSp�cci�n. 

1� 
{ 
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e}. Propo.n·er su Reglqlllentolnt�riQr ,al Titular del Ejecutivo Federal, ,por conducto de SEMARNAT. 
<1e· conformidad con el articulo f r fracción XXVII de la LAS EA. 

Las atribuciones anteriores permiten-advertir claramente.que ASEA es.eLó.rgano.re-guláder en riiatecia 

de. �guridad :industñal, séguridpd operath,rÁ y.protección al medio ambieAte det sector·hiároca,:buro�. 

Asimismo, de acuerdo· ·con lo previsto en el articulo 5 fra.cdón XXVII de LASEA., la Agencia estil 
:facultada para proponer ,,su R��Jamento Interior al Títular del �e,cutivo Fecíe;,a!, p,or contl�to -de 
�EMARNAT. 

De esta forma, con fecha 31 dé octubre de 2014 se.pubJrco en el Oí-ario Oficial de 1� Fe�r.aciqn el 
Reglamerlto Interior de.la AgenciaNaciGnattie Seguridad lhd!).strial y de Protecc_ión,�1.Medio:Ambiente.. 
d:e1 Sector Hidroca:rbur.o·sj el caal confirma que la Agencia es órganO' adminis.trativo desconcentf.ade ·de· 

' 
. 

SEMARNAT, que- cuenta �on alj1:oMm ía 1écni� ·y de gesti<�n., y qt,J_e �ene ª-so J::árgp el ejérd_cie de las. 
facultad.es. y f:ll �spach9: de· los.'·a$lJnto.s·qu& .le encomiencian fa lASEA1 la Ley de-Hidrocarburos y los· 
demás. ordenamientos que resulten aplica�les en mateñ� de seg'-'1i�� industrial,, s�g!,Jridáp -ó¡i�fátiva 
y_prptección al medío.amb.iente pará"etSeci'0r. 

El R�glarrie.nto-lntetfor de la Age'ncía Nacional de Seguridad Industrial y Pr..ot.ección:'81 Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos {RIAS-EA). es el-ofdenami?nto que distribwe las facultadés y-atriJ:)ucí.ones'qe 
cada Uni�aq. 'Admfn1strativa d.e'Ja A.gencía, las cuales van desde·.generai normatividad que regl:Jle a las 
actividades del Sector Hidrocarburos, hasta realizar las tareas administratl�.a_s .�µe· co:nneva ·cualqui�r 
a�tu?ción intierente� a las 'funciones .d� �La -ASEA"'. como lo son la'S ·-certificacfones de document�s y 
expedientes que obren en sus archivos; de conformidad con lo.eStabl�ido en -et artitl..lfO ·9;_ ·rraccion
XIII, y,artí.qu1018., fracción X,. del,rii�do r�glamente,, e:Xiste.Ja obJigación de>elaoorar versiones pú.bllcas·, 
por virtud de la cuaLse.clasifique la información confidencial o.re$·ervada deconformrd.��-con lo pJevislo
en ta �ey Ge��ral d� Transparen�ia. y Acceso a la lnform.acrón Pubffca y · ta Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformaci6A Pública. 

Ahora t>ie.n, p.ara el caso. de. la elaboración de versiones püblicas se siguen los -prpcedimientos 
establecidos ·en los u.uneam;entos generales en materia de óla.sificacNm y désclasificacfón de ta 
inlo11T1ación, -así c;�o pa(a,·Ja.elabóraci.ón.de versiones públicas': mismos·q,.ue,e_s�lec.en· criterio.s.:para
que Las Oir-e�ione� .Generales p1:1ecf;,¡¡n cla$.ificar la·infon:n.acióa como:reseivada· .o confidencial ·y asr 
etaopr,ar versiones púb1lcas 1 obser-vando los plazos. establecido en. la Ley Gen�r-aJ de Transp'ar�9ia Y. 
Acce.so a .la lnformacrp.r, �üblica (LGTAIP)., así como 1a ley·F�.ti�fal de T(ansparencia y_ Acceso a la 
1 n'f ormación, Pública (LFTAIP). 

I 
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Po'r otra- parte!· certificar documentos y expedí entes es 4n ác_to .que �ada Direccion General ha. 
tl_esaJJótladq ·erre!' cymplírííiehfo. cte,sus/funcione.s. -de manera ·füdlvl'duaUzada observando s_us"propids 
lineamientos, protocolos· de actupción y·formams de �ertificad9n-. No obstante qµe. elaborar v..ersíones 
_públicé;!s y certífica·r:qocumentos-·se r�aHzan conforme---a Ja. normatividad aplicable,· existen brechas. y 
tiempos distintos· de emisión entre <?áda Dire<:ción. Gener:al. -en virtúa de la áuse:ncia de forinatos
�stand�.rizad0s. fü _.que- ·ím_plica retra·sos en .el trabajo .Y falta de un�ficación de criterios entre la-s 
O�fe.cciones Generales· d� la A�encia: 

Como se h.a menclonado, los procesos de- c�rtificación de d_qé}Jmento� y expedient�s as_í como, 1? 
:�labor��-i�n/de..:yetsi6ñe'S pú�liGas son ·ambuciones.coropartidas por toqas las· Unidades y pirecdones 
Generales que canfor-man "!-a ASrj.A''-; cabe. menci�nar .que ·1qs_ funcionarfos que realizan di.chas 
�ctívíd�qe,� 'i;l_o.�on c�rttticadores-yío elaboradores de vers1ones. púbíicas·de tiempo complet�; sino qae� 
dedican- parte de· su jornada laboral :pata realtz.ar dich·os actos; Jo qué ím-p'a�a de un¡;3 manera 
-�igrifí_ca,iv�·en su r:e'hdimiénto.fiaciálas.actividades sustanciales·que-�a Agen�a requiere.

Pata ello, ·bast.á sq1amente.,oos-érvar, que.:en próme<iío una otrección General de la UnJdad de Gesti.ón
lndustr.ial de manera aneal genera un volumen oe· certifi�c!�n��-áp�9.�im�do ha�ta ae 6D;OOO aSQ;ooo
fofas. L:a,certiñca�1an de· udex¡:i�ctieñ'te se rea1rza desde:el ·rotocopiado: hasta-el tonado, en una Jornada
taboral completa· de. una o v�as pers·9oas. Aunado a lo �nteri"or, se e_ncuentra.n diversas díñct.Jttades
en e! .prqc�so (je éertificación que retrasan el trabajo, tales oomo fa.Ita.de, materja,l�s .como �ellos_,
CirnillOS-

r 
maFcadore-S rojos, tif'lt�, COjine_tes, Se car�ce de-pl0tter para el caso �Ef'req_ueñr' planO"s-y la falta

de,pe�o�I.

El'- tfeQ1R9 de �ertificación de Ufl expediente es vartabte cons}derando el volumen de los tomo�. el
número-de planos; en su �asq,_el númer0-ct.e per,sonas:c¡ue cer:tjfrcáh y �I típo-cfe asuntctde qu.é se trate,
�_m9_. ejffmplo/�l'.l· la Di r:eqcf9.n· .Sen�rai ae· lo 'Gontencio·so tan soló de 42 Jtüc'ros de· �paro ·p r.0mo,vidos
e.n contra de.--ta Norma Ofíci-al Mexfcar.ia NOM-OO�ASEA-2-01 �. Disét.,o, td.r[s_truccfó.n operación y
mariten;mlfnto 'd� E$.fací6ne$ de, S�rvitlb para· almacenarnien.to y. expendfó· de dfisel,y gasolinas, se
ha'n rem�ido· t,3'24 ·fojas al juzgado por juicio, dando un-total de 55,60�-fojas 9.eñet�da.s-·fan solo d!=? 42
�pedi�nfes. d�juicio ·ae. �mparo.

A st;i vfj.z. ·deriv�do de 1�.,s- 55' juicto·s de amparo promovidos · -en contra de· las Dísposiciones
admir.listradvas:-de carácter.general'qt1e,establecen /o.s lineamientos P,?ra que los Reguladps' lleven a
qaf?q raes tnv.�'Sf[g'acrd.nés Cauia- Raii efe. lriciaé:(ltes y A_c�idente.s oé�rridoien:sus·IÍ1sta1á�í�.nes, por
cada�expedienfe .se:han r.emti¡'d0 271 fojas, generando._un total oe 14';"995 fdja��.

Asimismo, en cuanto-a versiones.públicas, par'? atend�r las obfigac¡ones de tránsparenci� previstas en
la LGT}.\lP y la LFTA(P, asfy0m9 1de seliciíudes de acce�p a Ja·ínforinácion, el numero aproxímado de

f 
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versiones públicas que fueron ·elaboradas durañte el 20'17 fue· d.� 8,500 en tqda .. La ASEA", por otro 
lado, tan sólo �n lo.que va de.! primer trimestte del 2018, la D.ireccroA Gen�ral de Gestión CoJll_e�ci�l. 
ha elaborado 4,617 versiones públl�s número qlte se.p�evé segoira·élumentando para lo.que. resta·del
-año. 

De igual mari�ra, ·� de rnendonar que1 en cuanto al registro y generación de bases -de ·datos,:d? las 
certifica.ciones, así como de las versiones públtcás que realiza ca,�a Ditécción General, no existe .una 
b�se de datas �nica en la--Ag,�ncia, es decir, que hasta- el momento no se· cuenta,con indicad.ores de 
productividad y desempeño global sobre dichas aetivida. - -

- � . . 

Represe 
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m. ESTRATEGrA ee.P�éíFICA PARA EL PROYECTO.

De �cuetdo con nüestró 'EHitenctimierito, ·los Servicfós Especialíz:a;dos para la Operación de una Central 
,d.e C�rtíficaclones,yt!aboración de· '{ersiones PúbliC?.St.gen�rá�n criteri'O:s �slán<fár pac;a.H�var·a cabo. 
las-tareas é:le certifi'�ací'6n.Y eráQofacíóri de versioñes púi5Íicas

T 
lo que ayudara·a que los procedimientos 

s.eaii muého·más prontos y .expectltos, focaHzando .l�s re-sponsa.t;>iliq�d�s a yn grup<r q_úe s.e .dedique
.eX9lusfvamente · � desartollar �tareas �sr,iéciafü:�oás en diéhos ámbitos, log_rando asi ·que las.
c,ertíficaciones y versiones púbticas-cque· deban Sér realizada..s por las Unidades Ádminisfrativas deJa
Ag·en�ta,.,sean realfz�d�:S de,-'.una·manera'más. ágil, dandp éab.al. cumplimiento a {o establecido ·en et·
marco j1:.1rrdico aplicable; ,as¡mismo, ·-en materi,� de qertifi�cíonés.

D1c-hos propósitos se. alcanz.arán m�d1ante la stg_uiente estrát_e9la diseñada especílicamente para, 
-este,prp)f�.c�Q. <:9.11 b.�s·�:�n !_o .prevista .en :é1 del An·exo, 'Técrüoo de la: tnvitación a cuando menos Ttes
Pecsonas Nacional Electrónica No. IA-016G00999-=E57--.20'18:

SERVlClO.S ESPECW..lz,i¡>oaPARA LA OPERACIÓH·DE,UNA 
CBITRXL DE· CSlTlflC1t.CIONES 'f S.ABORAC'JÓfl' DE 
VERS�ES P®J.ICAS DE C\ AGENW., NACIONAL .DE 
SEGO.RlDAD IMOOSTRIAL Y l)f PROTECCION AL MEOIO 
Amlf.ENTE-OEL s_ECTOR HIDROOAABUROS, (ASEA) 

l:STRATEGtADEL 

SERVICIO 

La estrategia especíñca contempla la centralización de los servrcios de·ce�ificaciá_n,Y. ela�ora9\ón �e 
vers10·nes públicas de�toda ·ta· Agencia· y la cón_sthucíói:t un grupo de trabajc:i Ad- Hoc, cuya fuMtón 

•• • 4 .. 

f 
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consistirá en la integración y revisión. �9c:::umen� que s� r.equiera para llevar a. <:abo IJ:! cerflficacióñ de. 
docume,ntos.y la elaboracíón de versiones púbficas, la Integración de una base de -qatos bu��nqo en 
todo momento la homotogaciór.i en los formafos, p(otoéol6s y lírieami�nfos obteoíehdo procedtmientos 
únfoos y estandarizados,: cuyos resultados puedan ser emitidos de' man�ra pronta· y exp.edita. 
Asimi�mo, contempl� �n estricto COl'rtról en ta pr�tacien de Íos servidos. et monitoreo. constante; Y la 
medición del des.empeño conforme a indtcadores definidos. con -el propósito d� id�ntificar ár�s �e 
oportun\da� y·de-establ�_cer medidas de mejora para- un mejor s.�tisfacción del clier:1te� 

Alicia L 

I 
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METODOLOGÍA ES.PECÍF.JC·A. .. P.ARA'LA PRESTACIÓN DE. LOS SERvic1os . . . � " .. 

,Para dar c.umplimJento a los obje1jv� ,de J� .contraiat�n.�9·n·'�-8:$ª �n la .e.$tr��g1a ·q&ié;' se _propqrie en· 
�l.P(é�e11tEf,d®uri}é.nW, nues!r:ós::s�rvicios· se presfar.áo-dé,acúe:ri:lo oorr-una:metodología dise,ñad.a 
,especlficamente para .. e&te eroxecto, co_n b_ase· eh, lq .preyiSt(? en .el d�., �n.eiP.'T�ni�i ® fa lnyi�á:C:ión 
�cu:ando men:ci.s Tr�ir"Personás,Nacfqrrál Éieétrónica Na. IA-o.16G0009S-.É57-:ZÓ1B'¡ la-cual contempla: 
1ásié.si�tJientei etapas y pasos:. . 

rEfODOL,(JG{A P..AAA LA PRESTACJÓN oeL SER'ittJO 

o:, Prc�dn de 
�dolrsbejo 

ó �cín�tó de 
punto. de- COl'IJ�to 

o Difo'!lon de 
!otvh.lllos, 
,:i1�iilililh!tii 
"-rol�93 

'()��-

º ���ti� 
s-é�-

-0 lnwséloo cJo � 
®el� 

¡; ÍnfQl'm8$' do 

� 

1.1. tnicrb ·dfJ1 Pr0:yect() •. conforme 'al Pian de. Tr.abaj0 que se,,p.ropone ·.en e1 pr-esente
cl�t\Jm�nl<fY :$0 elA;aü>:�rT�énfco.:ds,:�· C-o_ntrat�éioh·. El Pf� de íra�"aJ<f�$ $.U$��pfible 
<;le 'modfücar� ·�n .ftincróh de· las· necesidaaes. d�! servicio,, y r,eqaerfmfent9s formt:tlados 
�rA.SEA._ 

1..21 ... Ac·qpi.'o qe �nfo.rmaclón· .y d.9cumentaoión :P9'ra tdJ�QOficar facultáee.� . .d.e- uóida9es · 
... ·-adm,nlsticativas· de::.ASEA que .partiéipar-an °en el proyecto; ma11uates ·a.e procettimietítos 
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vinculad�s g�n 1� materia del contrato; funciones asignadas a servidores públicos; 
formatos-utilizado�; �nnativa aplicable, etc. 

t.p. Formuíación de formate)s, procedimientos, protocolos y demás .elementos que s�
requieran para la· presta?ión ·del servíoio. ldent�lcac;::ión de role:S que ·se d'eoor:an asignar 
a:s,ervídore.$ públi�s que-parti�iparan en el proyecto, 

Los fprmatos y p(ocedimí�ntas que·s_e formulen se.. ajus�(án a lo previsto en.el Numeral 
V Descrtpéión y Alcance del Se"'icio, CQncepto A ,y (;pncepto 8, del AAe�o Técn\co de 
ta Invitación- a cuando nenas Tres PersoRas· Nacional Elec:trónica No. lA-016G60999-
E-57-201-8, por lo que-contendráff lo ·sig1:1íente.

RESPECTO DEL CON'CEPTO A BRINDAR SERVICIO LEGAL OE CERTiflCACI N DE 
COPIAS. 

En la implement?ctón-_del. Concepto A de. la 0fü:1n-a Cemral de Servielos Legales en materia de
�caciórrde.copja�. el prpveedor deberá &labor� !Q �íguieriie: 

1. Dí:señar formatos para est�darjz-ar el proceso de gen�r,oolón de copias certificadas, pcr _lo
-cual, debera efaborar,.corm min1mo los,siguientes formatps:
t 1. Formato de·solicilt.Jd·de e!aboraéión decerti�ón.
1.2. Formato de efabQr�ció.n de CQpla.cectlficada, el rual eeberá·contener:.

1. 2.1. Perscinal que elabóró i a certiticaci.ón del qocamento-o ,expedienf.e. 
1.2.2. Personal q�e revisó la �.rtificacíón óe1 aocumenio o expediente. 

1..3� Formato de devolución de dooumento.eertíflcado, el cual deberá contener 
1.3.1. Área requirente 
t3.2. Número de fojas oertfficada-s_ 
t3�a. Facha 'de.solicitud 
t3A. Fecha d_é.,entce'ga 
1.3,5. Esp�'ios ·p�a firmas 

1.4. Formato de certificación que d.ebera llevar al final� cada documento o expediente 
certificado. 

2. Pro�dimiento para la .certificáeión. 8 Prooedimf entQ p�ra ta certifi.c�ór) de. doo,umentos o
expedientes.que. oebéra ob.-servar el prestador de los servicros, es el stguie.nte�
2. 1. Retepclón oel docvmeoto o.e-lq)BdieRte ortginal proporcionado por ei área requirente de

la certificaci6h, 
2.2. Escaneo de las-fojas-requeridas, atendíend.o fielmente asi h� im�e.sión !3º am�o-� lat;ios

de.la ho· a o sólo en-uno de ellos, o si ha contenido mixto. esto rmítirá: 
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2 .2.1. Garantizar que·'Se. p1..oeda genérar tm ilimitado: número de nqpias. (oon cat�gori.<;3 de. 
simples). 

2.2,2. Servir como insumo.pfeexl$lente'pár.a·tuturascertif�aciones. 
2-2.3. Fw,·g1r oomo registro elettrooico -exacto dél·documento o expediente maina:I que

síNío coma base de.ola.00111rré'acíoo. · ' "· 
2.3. Asignaf nombre, al .archivo-eleclrónicw�e la·slguiente forma: 

11úmero de serie de la ,certffi.ca-ción Ode1iti&ador interno ·asign-ado p<:>r él 
prov�or)_nombre0del �x-pe<tiente_fecna de tet'tiflcación 

2.4. Fotooopia'de o..en su casoJrñpre-sión .del documento � expediente (tantas cepias-hayan 
siifoJolici(ad�s.por e! ár.ea re.quirente}. 

2.5. 8oloca.r selkYde la ASEA ·en las esquiAas supeR9res-externas (SOLO an fas hojas qoe 
tengan texto) 

2,6, Cofocarla mitoo det seno -dei.la.ASEA én la parte·cential defa hoja y,,alinear la.otra mitad 
d,el·selld·�n,ef ceritro.qe.la $[gui�nte h0ja. {EstB-,sallo vaen TODAS las hojas. tanto-;en 
l�·que tienen textd'.oCOrno·las,que no). 

,·2.7. Colocar SéJlo-de·COTEJADd en las.esquinas inferiores externas-de.la hoja (&OL.O en las 
hoja�q-ueJengan texto) 

r 

'2i. En lash�asqu�-NO tengan TEXTOcotocar et�no·SfN TEXTO·en el centro-de la hoja y 
de forma ·dJagonaJ. 

:2;9. Po�er:en todai la$ hqj-as,, excepto en las qú, llldican >Sin �Kto, con mát<iador de oora 
rojo' el s1:moolo {pesoadito), mismo que det>e cubrir toda ta hoia ,preferentemente: 

2. 1 O: Uoa vez selladas todas las-hoj�. se débe!) peñor.ar de,modo que la.perforación q1,1ede
del lado contrarlo del seltode CdírEJADO.

2.11. ��n la cantidad de hoj�S:se- deberá est$1ece!' la informaciórr ·en 1, 2 o cuantos
tomo.s sean necesi;3rios.

·· 

.2.t2.. Foliar'Elñ ra pa)"té . .supeñorl:ln .un árcga,v.isibl�, SOL.O en·la FOJA.inmeorata {NO se folía
página por págilia, solamente la-foja), 

2.13. En caso de que el expediente-cuentee.ron pl:anos se deberá contar él número-total de 
plaoo&. 

2.Ü.1. Los planos deben dentarse, guardarkls er:i protectores de hojas y deben ir
seH�os-en�a parte superior �racha, solamen!e coñ· el senó. de la.Agencia) 

2,-1·3.2. Los plai1os NQ �rfdfan. 
2:14. ·• Redadtar el 0fici0-..oorrespon.diente donde:Sé incltiYe el nérnero{otalse·fo¡as·folíadas y 

.. en st'J qaso el número. lota! de-planos. 
2.15. Coloca r seno en la foja del 0ficio ·entre la 'fi rma del DG al extrerno. derech9 (cubriendo 

parte· del nombrey firma del OG) 
2.16: El oficio 'Se perfora y se a11exaen la-parte final del úftimo.tomóJ NO va FOLIADO. 
2.17. .Cerrar kl$ tomoo, utilizando cintlllQs de p1 ástl,co. 
2:18, h'1clutr·e1 formato da'.,óettlfloaclón qae:,deb.erálfevar al ñnat.e� d'octrnentrf'Etexpedlente 

. certificado para la iirtna del Director General o Titular del área requirente. 
2.19. Una vez ql:l8''6:e tenga elabor.ada la certifioaci6n de documento se deberá �'anear y 

asignarT1o'mbre al-a-chivo eleotronioo de �a siguiente forma: 
CC (Copia Certificaqa)_número de serie de 1� ctrtiflcación {identificador intemo 
as!Qri�Q por él provaedor)_nombre cterex ient&_fecha cte e-ertifí:�cjón 

{ 
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.2 . .20. Entr�gar los Aocumentos y/.o exp�ién.tes tanto en orig1ncil y copia certificada al área· 
re,quiren�. en el tiempo-que esta sef\�e. 

-los sellos quéd.aran en resguardo del f.ljncionari<f'OO!l-.atribuciqnes para 'expedír
copias certiftcadas y será responsable de_l,rcustajiad�t mismo, � como del usc{{lue
se·te dé*_,

·· · 

3. Registrar los datos de·· certificacióa de los dooutnenlos o ex"f}ed1entes en la base .de datos
eleclrónicá, e se déWla en el Co� to. C

RESPECTO· DEL CONCEPTO B. BRtNDAR EL SERVICIO LEGAL DE ELABORACt N DE 
VERSIONJ:S PúBLICAS, 

En la imp!ementaciórl dél Concepto B de 1� o�.cln� e.entra de, �rviciQs Legafe.s el ?"9Y�or 
deberá elaborar lo siguiente: 

1. Diseñar formatos para estandarizar el precesp. de· �neraGió'o de versiones .púbHca'S, por le
cual, debera elaborar-comominimo los.siguientes formato�
1.1. Formato de soúcil�d de elaboración de versloo l)_ública.
1.2. Formato cJ.e.eJaporación de versión pílblic.�. �.cual_d�rá contener:

1.2.t Persónal que elaboró la versión p_ubUca·ael OOC1ITT'letlto o-.e,xpédlante. 
1.2.2. Personal qu,e revi$61a versión pública del<:!ocumento,o expedtante. 

1 :3. Formato de. devolucion de documento en versión púl:Mlca, el cual deberá contener 
1.3;1. Área requiren,te 
1.3.2. Número de hojas revisadas 
t .3-.3. Fecha de·-solléltud 
1.3:4. Fecha oo entre,ga 
1.3.5. Esp�ios 'para firmas 

t4. Formato 'de ver,-sió,n pública que de_bera· llevar al fir:1al cada !documQnto o expedienta 
óertifioado. 

2. Prooedlmiento para-la elabor�ón de vei:sión pública. 8 Proce.dími�nto.�a laetaboraoiórí· . .a.evemooes publicas de dorome11tos o expedientes- que .debetá obse-rvat er prestador de los
�Ci0$,. es � sigµiente:
2.1. Re.cepolón def documento o· expediente oñginal proporcionado por el ar-ea r-equlrente da

la versión pública. 
22. Escaneo. de las fojas y planos requerid-es, atendie.fldO fie.lmente a si hay !ffiPfesrón en

ar:obos lados de la hoja o solo en uno de e11osto si hay contentdo mixto, �to permi�ra:
2.2.1 "Servir, o documento base sobre et oual se realizará'la ;versión úbllQa
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2.2:i. Fungir oomo regisfré electtónibo exacto del,documento o expedlerite oiigin.al que 
siN.io :comd.b.ase de l,a versión púbnca. 

2.3. A.signar nombre al .archivo·el-ectrór;iloo, de la sigui.ent8 fomra:

número �e serie de la Vérsión públlca Qdéntiffcador lntem·o asignado por el 
proveed.o.rLnomb're del exp�<fümte�fecha de:<&1abont'cl6n 

2.4. ,s� clé.�f� tesrar Jas·parteso séc�ones-ctasificadas, atendlendo Jo dispuesto por: 
2.:4.'1. Ley Geoor-al de Transpar�cla y Accero a la Información Pública 
2.4.2. Ley Federal de Transparencia y Acc.eso-a-la lnform�ctóh Pública. 
2;c.4.3. l6Yt�eoeral d�iProte.cdón de Dattts Persorrales en Posesión de Sujetos óblf�dós 
2,4.4. Acuerdo del Cóns-é¡o Naci<mal dél Sisterna:Nacionar..óe Transparencía, Acceso Ma 

inf orm�lón Púb1iQa y Protané-ión d!l O.atoo Personales, por el que se apruéban los 
lir.eañiieiillos generales én materia da clasificación y desciasifuacion de la' 
información, asl-como para-ta elaooracióR·deversioíles-públicas 

2.5, .En la parte, del dooomento dQride ·:se hubt�se · ubtcadó órlgíh�ln)énté el textrnestado 
deberá insertarse un cuadro de:texto en color disUnto,en rotor distinto al utHíza<:10 en el 
r&stp,dél: docl.lmento �n lapatabr� •e,1ifuinackiº, él t¡po de.data-o lnf�rmacion.cancelado 
y semi{át'-se,si la omisión .es una p.álahra (s), ren,glon '(es) o p�rrafo (s). 

2:6. Ett el cuadro de. texto menáo.nado en el punto. anterior, debera·señafarse·-el fundarnent°' 
!�I de·ta clasificación'- incluyenoo !as:sigtas del o los,ordenamientos juridiqo$, �ícctlo,
fracción. y párrafo que fundan fa eliminación -respectiva, así 90mo la motivacmn de ta
clasific®,ión,. y p;or tanto pe la eJfrni11ación r�e,tiva.

2,7. Una 'V_Í?Z que S8 tenga elaboradaJa vét-S46n p{l.01i�á del dooumenfo--sa detlerá asignar 
nombre;al ar.cfüvo electrónieo de.fa .sig�nte tonna: 
VP (\/etSi6n pública) _nqmero -de serie de la ve�ioó p-ública (Identificador :interrH'l 
asignádo por eJ-proveedor)_nombre :del expediente _fecha de-eJaboracion 

2,8. Entre�ar la versión pública. del dooumento-o expedientfal á�a reqyire)'lte, e.n el tiempo· 
.ést� se'ñale. 

2.9.,_ Ent(egar- v:etsrón electrónica e'dft<i>le �n et-que· se erai�ten los dat0s- pr.otegídos y so 
f,undamento. 

:2: 10. En los casos de verslone·s pútllicas que detivert del cumpluniento de obligaciones 
previstás-.en las Qiferentes Leyes, Reglamentos, o Acuerdos se déberán IÍl>naT- los 
formatos,apfü::ábfas: 

a. Regis1r�do"S tlatos'diJ,elaQqraci.ón d� v�r�o�es públicas de·tos @cumentos-o exped1enteS'0fl
la base de ·datos electrónica. ue se 1'.tetaHá en- el Conoe �o .G.

1A:·A1:1torización d� ajustes· at Plan de TraQ_aJo y formatos y pro.cedimien�. conforme,a 
l�s re.gl,as- del to1,1tra10 y s4 anex-9 técnie;ó, el tu.al .es susceptible -de. modificarse en 
cualquier momento conforme, _a las i"feeesíct�dé� ·�eJ s�rvic:io y ·disp_onitiilia_ad de 
iliformacióh·qu� (as,.unidades. adminístr:ativas, de ASEA deban pr-oporciqAar -a UA:J y al
pr-estader.�de-l .ser.vjci9, 

· · 



WW\' .a-selet¡s.tom 
A5to9C(>U,1R;-

2. Fase 2. Operación de la c�ntral de certif.icaéi�nes y v�rsiones públicas (prestací:ón de
los SéNicios).

2.1. P·resentac16n de- Grupo de trabaj«? e índucc1ón a las activid�d� da ASEA,
incluyendo la vlnculac{ón �n lo� �ervidorés públicos de-·las tini-cl.ades administrativas 
que partidparáA ern el proyecto. Cómo-s��:�ñalará·más ade}ant�.·erGruP.O de Trabajo.se_ 
integrará :en lo� siguientes términos: 

eqordinad� _d.e 
aléoci.ÓJ'l a 

Certiflcacionés
ANG$.léAflF(ES

Asistente.1 Asisteñte 2. 

·· Coordrnadora de
a1e�clón.a

ersiones Públicas
OAHIEt.AfÜ).RES 

Asistente: 1 Asrstente2 
REYMA.LOPEZ 

2.2. lnstalació-A y Puesta en Operación de Equip�1 gonf9rm.� a._ lo.s reqt1érimiS'lltos té�icos 
previstos en el Numeral V Des�ripci6n y Alcance del Serví.e/o, Goncepto E Eq�ipo. del

Anexo Técnico de la lmdta�ón a q.¡ando menos Tres. Petsenas Na:ciona.U�f,ectrónr�. No
lA-016G00$.9�=E57.-2.Q18. 

?,3. Establecímientq de punto .de CQntacto (Central de Certificación y. Versiones 

7Públlca.s-)1 autorización de formatos, procedimientos; pr-0tocol�s e-inqica-dores y difu.sión 
énrtie Ur.tidad�s adminrstrativas·de ASEA y sus servidores publicos. 

'} 
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2A. titfús16n. déc fÓmlatos, procedimientos, pr:Qtoca,los ·y �emá$' etem�tos _qJta se. 
·réqui·s-r�n ,P�ra.· I�. pr��f�1óñ: ff el servido. ldentifltación de-T�les ·qué· $a,det:>erán�1g nar
� $8rYidore.s 'pubtico.s.-q1.:1e,partídpa r.án en -et P.(oyect?,

:2�s. 'P"r.uebas ·Piloto cor:l· base :·eA ;et· p.lary de. trabajo y confo·rme a· ('ás cohdiéfo_ne$ para 1a 
pr:e�f�Gión,.,del__servic;fü, Pr'.éYistá� ·en-�¡ ·contrato, Y· s� ariexo: 

2.6 •. Opeta�i�f'! .d� cemt:al dé, .cernfi.<;;acio.n�s y versfones públicas. pará las unidades, 
-ádmínis:trati'vas. de fa ASEA. .con el- proJ;iósito:de elevar la calidad del seNi�f9·t>ajpJ:riter.ios
<!1.é efíct�n�_ia, (?"aliqa�:. ,toritrci Y. h:ornofügé�ón de .. etern'entO;s;y,(orm.a lídad'.es 'eS:tablecidas
.en las disposrcio.ries]urtdtcas:;:y que. a su veZ\-esto p�;rtn�a '���bf�e�r lln mejor·�oh�ról de.
fJJs .c�{1tfi��'.�io_ñ�,s. y ver�iones·públkas, que .re,al_iz:á,J� Ag.enéíá ..

·Ra:ra l.a presta:trón d� �9s �e'rvicjps, A:$Et.EGS ·:se <31"1�ta;ra a:·lo p,{e\f1s.to en e} Numeral ,V
o·�scrípd6.n y·AJcance del .. :Servicio( Concépto ,É Equipo¡ del Arréxo Téclii,cs:>, d� 1�.
lnvitáti.l?n -a.caarftl'o menos� Tr:és 'Personas :Naéio�il 't:Iéctionlca.No. lA�o1·etbbses:És:z-
20-1ai ,par lo que�contará-con los .equipos y materialeS'que.:s��rrnecesar:ios y�_uñ'.c,ierl't'es
P?ff.l.Jia.r .. to�l ..cµr'l}P,lirtllénfü.:.·a r�� s·e:r.;,idqs,:táI�s;c.óma.�ui·p:0,.de.cómpufo., _perlbradoras,
clnturos¡; m.arca<'Jores. de cer,:a rojos;. folladores, "tintas .de S!;!l!PS:, eojinl!ll�s1 pfott�. HC�cias
dé 'S:Oflwale, mofüliartó' ' .. de .ofi.dha, ;:e.tqé(�l'a, que S'.e�rf '.í�Ueñdo.s pata H�-· Ó.pfim:a, 
r-�_c;11jzá,¿¡¿,ti.a:e.·i·os se_r,vjéiós-y 'Cte.-aco.erdo al personal ,que; se proponga e-·lntervenga en la

-. , .. , 

pr�tacrón. de-:105;:.��rvíStOS •. 

e_ 7. Integración -de base :cte· datos cre'.ación de ona -hase de, dát'9s �ectrc5.riióa "'fmica". 
nifS.ma ,gu�,.pueda .s�(C0$Ultada de man.e�a exp.edila, permitien�o:,adqu1(fr, '!AfoMaci<in 
sobr.e las .certifiC:acl,cmes y vers ton.es · públicas· i"g'.al�áas y pendi1;rlle�, así corrió él 
moriitoreÓ �e::.d1ch�s funciones -

Olc�.s.a·se�e-Oatos.-se:ajt:tsiará,a 10 previsto en.efNumeraf ·v Descripc�ón,y 'Alcam;e:del_ 
�rviqio:. .Qpn98pfo C, d�t_Anexg T�ht.co-de. ta fnylf�:1ción,a,Cl!�nct0rmeñ6S:-:t-res.PersQna_s 
Nacion�I E1e.�6i:iidi No; IA-@t6G:CJ09.99-E57-2016, ,porio•que.contendFá; cuar:id�:rne11os.
to sigu1ente: .. .. . 
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CONCEPTO C. GENERAR UNA eASE DE OA'TOS DE CERTIACAOONES Y VERSIONES 
PÚBLICAS. 

En la implemeAtación del C0on�epto C de la Oficina. Centr.al pe Ser,1icios- Legal�· el ptove�dor 
de�,rá"etaborar lo $Íg_ufente; 

. .Gl:l.nerar una ba�.de datos. ·Con la finalidad de q�se pueda consOltar cle-mariera expedita ias 
certifica<;iones y v�r�s-.púbUcas realizadas pqr la Oficina Central de Servlcios Legales en la 
-cual .esp.oolflque, ruando-menos, lo·.siguiente:

l Copias certificadas:
1.1. Identificador Único (Clave interna de la Oficina) 
1.t. Unida<i Adf(linistraU�a raquiren�
1.3.. Número de document9 o expediente
1.4. Nombre del documento. q Expedfén:te
1.5. Núm�r.o �e foja.s.
1.6. Destinatario
1.1. Fecba de oolicltud

1.8. Fecha de r-eproduc;ición 
1.9. Fecha.de entrega at área req!Jirerne 
1. fü Nombre del Sief\llctor público qu� ce'rtifica, el documentó final.

1.11. n�mpo de-cerofi.c�c:i6n
1.1'2. Número de planos
t 1'3. tomos de cerUficaeión

2. Versiones públicas ..
2. 1. Identificador Único (Clave Interna de la Oficina)
2.1. un(ead Mrrnnlstraliva rec¡U1rente
2i3; Número.de dooumento e)(pe<fiente
·2.4. Nam�re,del.90bumento
2.5. Número-de f�jas del,documento 0 expediente
'2.6. Fecha de solicitud
2.. 7. Fecha de· reprod.uccióa,
2.8. Fecha cte;entre.ga.
2.9. Tiempo de etabora:ió11" de la verslón. públic;a

3. La base Jja datos Eteberá ser acfuaiizada durante la vigencia del conlrato

4. Rara su manejo ser requie�sque'1ab8SÉt de .datos sea ��a'-en hoja.® �culo EXCEL

5. Formatos <le Exc� debidamente requisiradas de roñ'fqrmidad pó{1 lo e.s1ablecido en IQS
Lineamrentós·Toorticos Federales para la publicación, homologación y estandarlzooión cte la
intorm�ión de 1� obli aciones eslabl�das en el Titulo Tertero, Ca ítulos 1 · U .d.f> la le

.

- - ( 
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F eaer� ·de T �r:i.s�:are�ia;y Acpeso,.a Ji I nfonrracton Pub}iéa qu�· �fzie,n' fflfunG!tr fos S\ljetos . 
. G1?liQ3cfqs.�tt·�l 'átnbl{of�ral para.81 ai:L 1f'deol.a LFTAlP.: 

6: ·Fiormali¡is.en-Sxcel debkla��te requidt�s ��nformtGJad OOJ'l 10 �st�leeid,o'eh Jos 
Lin-eaml'ento� Tál.l'.1Jcp.s·Gerwr,a.les;-�F�·1a1�ubli�ió{fh?.�9ga�orfy;$Iari�arl2áción·'ae,la 
lnto.rmaci,ci'n.tfe. tas obligaciol,;(e�'.®t'abl�lij �.érre11"ffuJQ.:éf6f nti:Y y.,en .la,ft�f&, IV rk} cáa!GU!o 
.�·t d�Já:· Ley Gei:reraJ de i.r�nseare'ffci�� Y � a JaJnform�¡éin Públícii,, q�. ·deben de 
}iffurdir l�s. �i�fQp ooli�átc¡� oo 1.os:Portat�,d.e, lrneftlet y_;<en la Plataforma Naeional de 
T ransp,�ncia.,'paútaar·cul'ñ�ítmiénto del-Árt-10 de la L@'íAIP 

2.8. FormUlación de'jnform�,'4-eactivrdades y enf�ga efe ttasés déd._os int1tgradas en 
é.l p�'nódo corikrrm·é. a Jo' pr.évisto ·.efÍ et Numer.ar VII, ENTRECSABt�. PLAZO, 
CriNDICtON:ES Y LOGAR::DE' E�TREGA del Anexo- Téériíco de la lnyitacicin. a -cua:hdo 
m�n�s.:rre.s P�.rs9#is N.acionat·Eiectróntca'..NG. iA�0'100:00999-E57-,2difá 

·a.1. Mon1toreo été. Jas .acthcidade,s realizadas -en la prestación de los servicios para
· mef0r.?\r-el co)'ltrol de los fluJo:s ·de trab�jo, !�: prodüt;tiyfd.ad, y l� (e,visfüi'.l ..tj� fa ·�taact .da

las celiincacjori,es y v.érsfoñas públicas realizadas por parte ·de la Á��ncia ..

. i.-2·: M�diciQ;n per.H$�Ica .tiet desempe,no .en la prestación., del servicio conforme a los·. 
reqµerimientos ·:P.r.evistos ,·� el Ane�9 Té�jc� <fe fa:: '<;:�nJr.afaclon,' confo'n'.ne'. a lbs 
ih'di�9Qrés pteVFS!,OS, 0J1 lfl· g_fa:pa· pfe\ifa y lás ·ObSerY.áCiOC'leS det admíñ.istrador del 
centrato; 

3.3: Mejor,· e1:>ntinua, -con· ?ªs�· en lo-s r�s�r��os-,q� la rtredici�r l ·del ºª�empeñ9. y t�s 
o.tiS:erva'Pon·ef d:�I admiriistra:abr· del ooíitrató.

4. F�se· 4. Finá.Uzáciqn.'dejo§:�ervici.os: e lnfom1é Fin�I de resultados.

4i. Pres,jmtaq.ión 'éle. 8éport:e Hnal _de .-l()s·s�rviéios. J)icbo infQrme Se':ajustará,á lo previsto 
en:el 'Numeral v·.oescripcicm y.Al_�n�e d!:1 s.�rvtc1o; G�nceptq .o, q�l ·An:�x� T�cJii(?o de 
J.á lmí�ié!n-� �ua�go_ menos Tr��.,Per�ona:s. Nadonal.Seetróntca 15io, IA:-016G00999-
ES7:·20l8, por Jo,gue·confendráf cuánddmé.nbs! l�"SiQuien.te:
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P:resentar un infonne final de los serviclos, que contenga ta rela,ción pormenoritia?:la y 
sistematizada de lo Concepto-A y Cona-epto 8, dtcbo info� de,b:e c�mte·ner como minimo1 lo 
siguiente: 

· a} Actividades-deswt,ollad�s,
b) Estadtstica ¡global de lás. qetivtdades elabbrad�s.
e) Omqullades-dur.ante fa elaboracien del proyecto,
d) Resultados-obte.nít:loo1 

·e) Conclusiones,
Q Reoomencl:aeiones para mejorarlos seivicios,
. g) Cualquier otro d�tp relevante,

ParaJos oonce,pt0$ � B y C, ·e1 proveed.ar ser:á·re�sabfe de salva,Juardar los documentos y 
expedientes originales qu� te seai;I entregadós, ¡:x)r part.:e. dé-los ..adminislradore.s. del contrato, 
mísmos que deberán.�ser devueltos-ín�ramente. 

4:3. Borrado Seguro de la información en poder del pre.s�dor de servicios cónforme a !o
preVi$tO en el Numeral V Oescripció.n y Alcance deJ Servicio, .Óoncepto, F, Borrado-Seguro
de la Información, del Anexo Técnico de la lnvitació'n a tuando men6.s Tres.Persona$. 

• •  • • I' 

N_ado_nal Elecfróní� No. 11i.-016G00999-E57-2018, por lo .. que·al término'del servicio�� 
deberá realizar el "borra.do s:eguro� de la �nldrmación ct>ntenidá en ló.s equlpoS'-qu� .fueron
utilizado�-con motivo �e la prestación del seNicio, en presencia de los administrad_ores 
del contrato o de qajen él designe. 

Como "borrado seguro ... se entiende proceso mediante- el c1tal s·e elírñina d� m-ane11::1 
p�rm.anente y de forma irreq.ip:eraole la in'f-Orrriación contenida en medl:os· -de 
almaeenamiento digital. Se-puede �'liza.r en -el pJ:oceso de borrado seg1,1ro �lg_uno�e los 
s_ig�iente� metocfos de,.borrado: 

• Gutmann (35 pases)
• US DoD�22.22-M.(3'o 7 pa.se.s}
• RCMP TSS-lT óP S-11 (7 pases)
• ScheAeJer (7 pases)
• German VSJTR(7 pase�)
• Bristish HMG IS5 (1 o 3 pases)
·• US AJr Force �o_go (3 pases)



• U_S Amiy A�3S0..19.(3 pas.es-)

• Russ'¡an-·GOST P50739�95-(2.pases). . . 

• Información pseu�oaleatoria (1 P.ase)

OOOOU79 

W\.V\v.as�le¡;s.com 
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4.4. FinaUzació'n det <=:ontrato. confórm·e..al Anexo Técnico . .d,e la lnvitación·a .cuando. menos 
Tres Personas .NacioaaJ Electrónica. No. IA�016G00999..ES7-2Qt8, :con el levanlárniento· 
�el .:acta·.�.Prr��pondi�rite. 

..Atícia Lu.n'-.lll'-ia111nn 
Repr(!sen 
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V. PLAN DE TRABAJO

Para la· prestación de los servici�s se propone e.1 presente Plan de Trabajo, ·e1 cual será 
susceptiple ,de cambios una vez que se inicie·el proyeeto: 

;�;-¡.¡;;;;;¡--,��r-r--r--r-r--r--r--r,r--ir-r-r-nr,-r--r--r, 
s ���---+5��...,..,,,+----i,---+--+--+--+--+--+---i--1-----+-+-+--+-----t--+-+---+--t 
E 

:1;71�44l.oleO&
q�!lelN�'116dais 
�='lll'G 

2,8�CI,�) 
Wl!"J�·· ......... "' ... 

l.1Jt4/n:,�de��� !. 1tl,iJ.od:,s,,ni1'.��-Í:I· 

s, 
l 

O-e dicho Plan ae Trabajo. se .�e;stacah la�. s_igui�nte� fe�nas �ra. la .pr�entaéión. de ..
entregables e informes, Jas cuales son congruentes con lo estab1eci90 en--�I Numeral Vil, 
ENTREGA.BLE�, PLAZO, CONJ;)ICJONES Y .LUGA_R·OE ENTR.EGA del-An·exo Técnico deJa· 
1 nvitación·a cuando menos Tres-Personas Nacional Electr.ónieé; Nq; IA·0-16.G00999-E57�2.01 �. 
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1. tMPLEME�¡gCi_óÑJOf>MAClÓNDÉL C:�N,ÓEPTOE'"EQÜJPO� DEL
lN�St�v. OESCR!f':'.CIÓN Y.ALCA"'CE' DEL SERVIC{O¡ 

slN�1.s0.v11.
G.RUPO- MfN!MQ· :oE TRAB'AJO .PARe¡ LA _ ®NTRATACION DE 
:sfRV!G(O'$ ·�se-SClftLJZA�S. PARA !iA ... o'P.ERAGl&N bE UNA 
:.CENtAAl .QE �ERTifléAgro�es y. MBO�Ctó�rnE VERSfONÉS 
. PüaucAS;_DE J-�:A�tNGlA N.l\tlONAJ,. DE SEGUEfü)AQ !NóUST&!AL 
y, ·oE P�tECG'ION AL Mtrno· AMBIENTE- o.a J$ECJ,0R
HliJ89C�f<.BURo·�·{A$EA). 

· l . Dpcumernoque 'COOtenga.tos-!<innato's,--e;tand�S"del:procedrrieñto 
de·,cerlili�ón d.e-:cop.íás.y ua,boracioo .de.:�r.siooestpúblicas-,bajo· lcs
püntos:·1- del ooncepto,A )f1 de�coneepto S . 

. 5 'Pr�rciorrar-Í�rs.�s:�·cla.to-s re·a1�$ �\j�hte�.etp�oo9Ó'�l 1ri1Gib ·
'dé l1rvigencia�0tontrato'básta éí 30·� agóS:kl;, de tcfeó(lt�nfé!o,en'Ell 
C{)f')Gepto e .•Ge.oo:ronsna .bás�-dé �tos1$-' certi�Ófl�.s Y' versio�es 
p6b!ica:s\ 

:6 �rcioo� Yás báses: de:aa¡os r�al�d�.�, ���eF�riodo e1·31 pe
,,agosto .. has!.a:- �l '2'1< -�·:septjembrn·, � ró :2ónJenid�);l11 el C"9n,oepto,._�
�éeowar i.Jflá�se.tla dalos de -certifféaciQnes·y verskm.s���cá�l. 

T Prcpo�iooar ias··bases·itle,cklJo� �.ªlí2fdá� ��rte el � el:22 .ele 
·septl&nilcé' hasta et :,1r<1e novierr:é:re. oo-�·q?'ltehfch.eo �I 99,ñ�ep�o. · C,
·Gener,ar urni base: da,dato's:,dE(qertific-3biones y'Versiones.públrcas' .

. , '• .• "' . . � .� 

� B�se oo ·oa'fbs:fihál réalti.adá darán� �!'inicio qé la _vigf;nc1á del conira.to 
,�ástii1iae dlderrtii'e'dé:fü' �i'.lte�1� en'jr con.�eptó C �Gériérar tina 
base de dafós:delcerufic�ooéi·:Y· ve��s ptb1icas". 

. .. . 
-

,, . ' , .. •. . . .. 

www.asetegs.com 
A$1;P90(?12 TR-1 

Rrimems fo díás rraturales. 'de 
cac;la mes:.. ' -.-

'Cíl&to fijo mensual, 'd$füuido 
el 10%.del tót.al'dét·cosló del 
¡xoyecto'entréSos:mas€is:c!e -

�Jooúdiari · · 

!
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Conceptos variables 

T Número delo1as. certifiC:<3oas·d.trant� .. � mes q� se·jnfónna.de 
coñformidad �-� el ponceplQA Brinoarseivicio !wal ® 
c.9r<lñcac!ón d8 .�ias

4 Número d(l fo}a.s revi:saoas para;J.a elabóración ver$iooes·pub1icas 
tluran.t_e el:rñes-·que.se-ini�a de confomúdad con el Conoepto B. 
Brin® ser>Acio !�arde vei;siones_p'ubllcas. 

:Alicia lun ... -�"" .... 

Represe.nt 

Pñmems -10 dlas 11aturalesi:le-.cada 
mes-

?rímeros:.10 dí3S'11atur.ales:de cada 
mes_ 

I 
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VT. ESQ\)EMA ESTRUCTURAL DE LA OR$ANIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

Para�la prestaclop�de.fo$ .�-ervit:íC?�-S:� _emple�'i:i� la�sfgµierité estf.uctura, la cu�l 'és congruente con 
lo. pfév.rstq_ en él An�xo ·r.ecnlco de la Invitación. a coando men'Os Tres Personas· Nacjon�I 
.Electrónica. No. IA ... 016G009.9S-E57 �2018: 

.. . . . 

Vl.1. Organización y Re.cursos Humanos: 

Coordinadora ae
aténción·a 

éertifioaclones 
�GSLICA�S 

Asfstente 1 Asistente 2 

Director .det 
-Pro ecto

�DOGALVAN DAV10.GARCIA 

Coordiñadora ·de 
atención a 

Versiot1ei-Publicas 
DAAIELA RORES 

· Aststente 1 ·

SER$IO MORALES

Asistente 2 

8EYNA LOPU. 

Cuando pornecésidades �el sei;vicio.searequerido, dicho pernonal podr,a ser susfiluido o iocren')entado cqn 
nüevo .P.ersonaFq_a� 9umpla con los mismos ·requisitos previstos e:n el Anexo Técnico ·de· la Invitación-a 

!
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cuando menos Tres· Personas Nacion·a1· Eieclróníca No. IA-016.G00999:E57-2018, pr�via- ac.eptaci6n de
' 

. 

ASEA. 

VL,Z. Rotes por r.ecurso. 

NOMBRE 

MAESTR
O
FERNANOO GOMEZ DE LARA 

LIC. ANGEUCA SUSANA REYES RAMIREZ

ED.UARDO ARMANDO GAL V� LUNA 

DAVID R1CA.RD0,GARC1Á GUTIERREZ -
. 

Sf;RGtO MORALES LOYQLA 

-- REYNA-GUADALUPE ANTONIA LOPEZ 
JUAREZ 

v1.i.1. Acfi'�.ida�es. Díre�tor de Proyecto. 

ROL 

DlR;ECiqR DE PROYECT:..O 

- QQORDINAOORA DE Al'.EÑG!Ot,fDE
�CERHFlCAClONES 

COORDINAD.ORA D&ATENGI.ÓN DE 
VERSlONES PÚBLICAS 

--------

ASISTENTE Dé CERTIF.tOACIONES 

ASlSTENTE DE'C:ER'TIFICACLONES 

AStSTENTE VERSIONES.PUBLICAS' 

ASJSTENTE OE-VERSfONES
P

ÜBUCAS-· -

Para el cumplifnietito dé los _objetivos de la contratación, ai ·Director ·de. Proyecto le
oon:espooder�r,, l�s s_iguientE!s actividades,: 

. • Dirigir1�·Br-estacíón-0e los-servicios-y las �clividades que lleven a cabolos·recursQ.s 
· human�� p�opuesJOS}�Or ASELE�$.

• --Fungir como·enlace cpn :ASEA para efectos.,admiriistrativos·y-ope.rativos conforme
ª los.requertmienlos de la contratación. 

-• Sewir de enlace con .adminístr,ador del contrato en ASEA. 

11 Gestionar· �J Plan de Trab�jo·.a,probado por ASPA, 



• Administrar los recursos humanos y mate�ales del Pr�yecto.
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• Salvag�árd�r l(?s-.d_ocumenfo·s y expedieñfes.origi:nales que le-sean entregados. por.
parte'de los f)dministra,;fores,de1 contrato

• Resolver dudas o in�o·ntormida�es vincula�as-,F�n ta eje.cu�qn�á:el P(oyeéto.

• Sysclibii', junto ��ner Repr,esentao'te Legal. los iriformes··de actiY.iaactes. perlodiCOS· 
y fina1�s, que presente A$ELEGS en.cump·r,míento.d.el.cQntr:ato. 

• Pfomov,er y oonducfr reunl'one-s de trabajo vinculadas con la eie�µción del
proyecto,

Vt.2.2. A-ctivi'ét�d�s 'CQordiriador Certificaciones. 

• Coor.Qiílp.r los trabajos de.coteJ0
1 
impresión e ínte_-qractón de· regajos·para cerñfic.acíón.

• Coordinar la integración. ae. la base de datos relativa a certificaciones de documentos.

• Prop,;mer �r,itedbs p�ra una mejor pc:E;!stación de}-ser'vicfo.:

• Recibir: de to� -eQlace.s de ASEA las solicitµdes, -óraénes cte s.ervicio y demás.
dbC1Jment9s que deban someterse al prqc::e.dirnientó .ae certifitadón en términos del
corytra(d'.,. - .

• Revisar que. los ctocumentoS.�rtificados,cuinpJan oon fa non:natíva aplícable:.

•' ¡�poner-el 5.ello.�ue ci:>Jre�poncta en los d0c_um·eotos certificados. 

• Entreg'ar a· los':_'j�pla�� d� ASEA ló.� tegajós� de �rfüicátioo(;is-- y obte'r.ler eJ acuse_
�orrespondierif�.;

• R.esgu.ardat-se11o�-y· demás instri.tme_ntb.s y documentos�o.tidale$:que.:deban-utiliz.arse
en la préstad<S'n d� los ��rvícibs. . . 

•, Resolver duda� .o. ínconforniidadé.s qué p.res ente el cliente en relacÍón .con .el ámbito·de-
s�us�ctiiiidarle;�; 

• ·9�s.ajt.?ír sem�ñalmente un reporte ae _actividades del persóña1 .a·-su cargo.

• P�r!J�íBaren·reuniones -�� ·tra!'alo.

• Las d�Más que .. :señ�!e·_e\ Director deJ Proyeci�.
. 

- . . . . . 

Vl .. 2.3. Activida,des Coordinador Versiones Públicas-.
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• 

• 

• 

Coordinar los trabajos de an�lisis, CQtejo, impresión e íntegracipn de-version·e.s .. 
pú�licas. 

Coordinar l:a integració� de la base,_de datos re�fiva a·versi.011es púcli�s .

Proponer cr:iteños para una m:ejor prestación deJ servicio . 

•, Recibir de ·los enlaces de ASEA las solídtudes, ordenes ·de serv1c10 y d�inás 
documentos -re:specto de lo;i .cual�s deb-{I emitirse una: versJ{>n l:)Y.bli�. 

• Revisar que 1a·s versiones públrcas cumplan CQO l.a nonnativa aplieqble.. 

• imponer sel.los, cuando corresponda.

• Entregara losen.laces de ASEA las.vers.iones públicas.

• R�sg!,lardar seflos y demás instrumentos y documentos :oflclales ·que depan· utiírzarse·
en la prestación de los servid.os.

111 Res.0!ver dudas o 1né.orifoníiidades que presente el cliente:en relación con el ámbito de
sus actividades.

• Suscribir semanalmente-un reporte de actividades del personaJ-a:sr,J caq¡.9,

• Participar en réuriiones de trabajo.

Vl.2.4. Activldades Asjstentes de c�rtificación. 

• Realizar el cotejo, impr.esfón·e integración"de le_gajos para eedificadón.. - . . 

• Alímentardiari�mente la base de datos·relativá. a ce'1iff�ciQne$-de qocu:mentos.

• Proponer criterios par-a una mejor ,p�e�tació·n del s�rvicjo.

• Resolver dudas o inconformidades que presente :el cli�nte.en relación··oon el-ámbito d�
.sus actividades. 

· · 

• · Suscribir semanalryien.te un reporte d� activklades.

VJ.2.5. A�.tividades A�istentes de versiones públi_cas. 

• 'Realizar ehanáÚsis, cotejo, impresr6n e integraeión de versiones púl;)liC¡Ss.
. 

.. .. .  

/ 
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•· Alimentar diariarrienttfla oase· d� tjatos �.la1iv.á a versi:e;,nes. pú_b1f�s:

• P.ropo:ner, c:r-itertas' para µna m..eJpr prest��ón :qe.l .s�rvicf o;• ,• ••• i •• •·. • ... .. '( 

11·-· Suscribir semanat��r;¡fe on rep,9rte ,�a a;füvJct�ges del .. p:e:tsb·�al-:a, su éargo_,

• Particrpar. en reuniones· de ·traba}Oi

RESPOt:i5�8!:5 O� ytNWLA9ÓN 
CON.51:RVIDORES'·P�BUCOS·l)t-� 

,t'. bk�or de-Prc,yoct.Q.:�mandoi 
GóméZ-'cle l,i'rá. 

.-. 

v Olreecor, dé ·Picb)'edo. F�rturriléf� 
Go�z'e'.�d:ara·., 

·,t Ud�r df! �f�elot¡.�� Ai!.eolka .
Rcycsi l\a.Míi;&.

./. Ll�t de Vecslocres.-i>u bll�s::;
t>nr,l�la 'Flor� )31m�

l, • • 

Para ueeetQ.$.. }uñdicos . 
. ,a�mfl'\�t'lttÍI/D:,; 

,....,-:.; R�t-geotar,t'e: Tu�t'-��ASE.i:f'�.o 
!:tUI� ""ésté.,di!_sigti-e.: 

4:;,r.es;s.'" J\ •ioi;.;V 
R.1.j>l\.''1.i=;.''�-eilt> lc.1 u'º�ll>· .1 
�1 (J.1 nn.;ih � .... ,"":'r. , .. , ,·o,r: i;; �tj 

C� 1� 0 .)H .. f,\1,.,1(:A 
"' ' �; �SJY.rC,S •,,"! 

"' \' , .-.>!F1. ·:t 
i:::,� .� .. ! � �1;1,1 Js-'- - ) 

o 
ASEA 

M>tM:1, ÓI �Lf,lJ!)fl,1 ... !J_ 
tN!Ju;;l:1 ·1 t,•>'l'.i;L�ii( 

ADMIN(STRÁDOR 
D'EL CONTRAfo Y 

ENLACES O.U� 
DSSfGNEN-L:OS. 

JEFES DE UNlOAO

E�ASEA 

( 



luce, y f..:ti• d• o�p.odll-1órl: �4d• Judo dt\ 20U. 
lnv!(•cla11 a cuando molun tf,i� pe;101'4t noclorú!l •lacttcSnk•.� No.lA.OlSGOO!J��·ESJ•�Ol! 

PI..AN OÉ-TRABAJ.O 
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.AN.EXO 2. 

PftO.PUESTA E�ONÓMICÁ 

Dirección de Ad,qulsiciones y Contrataciones dé 1� 
Dlrecclóh qeneráfd,I) Recursos .. Matelj_a!esy 
St.rvlci9.S de 1� .ASEA 

PARTIDA ÚNICA 

Porcen.�JII; ·c�ü�ad C.�}lfla<I 
Oili.dad &qbre-el Mlhm� Mkxima 

fl)OnCo Oescnpción de.l Servició de OlAJ,lmoMedida té>tal 
1 

cot!u<io {a) (11) 

t�PLt.M.8.liTfi5;pN Y OPe�,MION í;>E.L CONCEPTO E 
"E.�UIM'-OEI: INCiS'O V. Dl:SCRIPCIÓN Y ALCANCE_
DEL $ER.\/1CIO, E· INOISC>.VII. G�U�O_ MENlMO DE 
lRAJ.llWP ,P�A .L� CONTRA.TAC[@N D� SEf1VtCIPS 
]:SPJC!,a,,LÍZ:i?,bos ... ·M�� li, OPE;Jv\<;ION QE Ul�A 

SaryicJo 10.oo� 1 1 'c:éNlflf�l.OE,C.E�TIF'1c.AcroNES;";(''i;LA.aQ�Actór,i OE 
\(ER'S!ONEs. PÜEJ�1cp..'s' O.E (� r Á,O�N,éf�. N�óJ0�Al 
05 S'EG4Rm�o il\J.QU$-¡'R'IAL,Y DE MófeéctQN.t,l 
ME.OJO ÁM.B.iENr-e: DEL SECTOR HIDRdCARS'UR-OS 
(A$EA). 

��um�1to qife .��frté.n�lo.s l(!r/tl�tg\'�t¡f11�1t!zt(j()ldel 
P,i;p'oe.�ítp!en,t� ti'� ��Jtifl�á�j§)l.1e �l:íplfi.i. t elali�rle.l�n a�: 

seifv1e10 ;{� i 1 ·verislqnés ¡jljqliéils bajó ,jQs PW)\0$ l, del éanq�to A;,y t ... 
�l eónóeplo 8; · · 

> 

t9p�s .�m�ad).� ,,:l!�bo�1�$ .d:urnnJ� la. 'v¡gancla d,a]_ 
�trata �rre��l\clf.fln!Vf (?,Qnc-fipfq A. B1tn'cl?.( ieNJ�,O 
f.�gal 9.� -c.�íne�ct911 de, c.9pJ.as 

FpJa i:ts('lfa 75;�:b 1is:0Qb 

Versiones Públicas efaboraclas·id1:Jrante la vl(lel)cli'I · del 
Cl�.otr�tc CMeepto B Brindar seMc.io Jé.gal de iversióncs'- . Fi>ja 46JS% 75¡0()0 12'5,000 

' ptiq{i(;a$., 

Precio Unltárk, 
·con IVA. flrecio 

Unlt;\flo IVA 

<et 

$.210,000.00 $$l,�QQ.OO $243:600·.oo 

' 

�-4,9ap.6a �·1 Q.g'aó.p,o $7�._080'.00 
' 

1¡4.QO $";6.� i4,64 

$8.10· $1.2!); $989-

M91')1Q Míri,irno 
,/�ON IVA) 

"(a},; (e) 

$243;000.00 

'7��08Q.QÓ 

�000 .· � .. 

'$Yo.4.250 

oooaoo1 

Monto Maxlmo 

(COHl,VA} 

={b)X( e) 

$243,600.00" 

.s1:'t_o�·.qp 

f589;000 

$Ui'3,760 



ANEX0,2 

PROP,.U.ESTA ECON.óMICA-

DeseriJ)'Clón de! Setvic;lo, 

Pi'oporc;io:rtar las. basé!!'_éle 'dát9$·te\ilÍZQd�& �faJtte.·ef 
¡ie'rbtló de LJmclo dH,¡ l{fgeñcia del Mtitr'ato)lagt¡i í'.,l '3(),cfé 
U.{JO$lO, ·.el« lo cont&nído;:en ·el c.one�ptó· z ·(',ei'íera.r.uM 
b�so de .. datos $· certjffoaclonei; y \'.er111ane11 p�t;,tfQasf. 

Própql�l.OJlilf las)�SC:S, d� .d�J�� (ífall�d.;i$ dLitaf'l\e él 
P!érro��- �¡ á1:t1i-agost� l\)Jt� ef2J ''.ae:septlefnbre.'Jiflo 

'ó�o'i�nldo'éil 1:ltaftcéptó b'.:G�ríe'fer Uriil ba-se q� oli_lós 
efe: r;�'itltroacio�$. y V�l'$Tonea.pC!bllcás'.. 

Unidad 
dé 

.Medlda 

P<!,!'�e(ltáj� 
$0br�el 
monto 

máximo 
total 

cotizado 

Prt¡póri::Jj¡,ur la$ b_át/($.'a.�··<f�tpt ·tt�1�(1�$. d,ura1,11e !)I 
�e,�o ,el�� de i�¡'>H�·�� �i:i.i .if�fd.� /ic¡vt��bi't. � .s�fti'ºJi:l 3,®º.<i�.Có11Jel)1d9.1m el':fió,OCi;p,!Q'C.".Gi;,0,.(8fUI')' bD!l(fdG da)� 
de CeftffiCa°Q!O{ÍQS' "/ V4WlóoéS·T,l0bJ1éaS". 

8as� el.e �a�os ,nn,al realli�ctél, �,.irqrte, ·�1- !n!Glp -<te la 
Vfaenóia ifel .éoilt(i{\á l)ii&t� él 17·: OQ dlc.itiinl;lre de lo 
j <' ., _. •.· . .. ,- ·'• ,·., . . .. ... , 

coo.tehido en·el cóll';.epl!l C "Olencrar' (Iría pas� de. 'dá(os 
# ciÍrtl�.ll�looos :,¡ versiolfei. pÓÍ>Íl�a&� 

. . .. 

C.onoe�to o. Reporte ffoal Seiv1eio , 3.00% 

C�tidJd, ,Canfü/!ld 
Minlm� Mfixima 

1 

Pte'cio 
Uriitaj¡Ó 

$63.00000 

11 

·•. 

$.1.0.0á<fOO' 

$'10))80.00 

�1P,O�ó.QO 

$10.080::00 

.. Mont9 Mlnicoo i-ritiilo Uñltat.lo.. (Q�N·IVA)c;oo iVA 

(C)' •(a) x í e) 

$7,3,060 00 

$'73,0t!Ó.00-

i $7-3,Mo;oo 

MONTOS TQTAlE$ 'COl1ZA00S"(MINIMOff.1AXlMQ): ,'$·1,7:31;-3� 

lmporte t�J�J' �9" nú�e,o.y'let�a. DPS. ·M1�LQ�E$ <;:!JATRQ�l'Elltrp$ TRE&�TA Y cíNí () MIL í:)qt{.QC1SN1'Q.S 'f'JU:INÍA PESO$ "°l)/1óOM;N, 

.000.00 02 
00000.ll". 

Monf9. Mál(m.o 
,{GON IVAJ 

-$2;05;830 



·Not<¡1s:

,ANÉXO 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

• Prvci�s·�_n Mqrtéda Naci(!nijl
� Los pr,e,cloª' �erán fijó;s durante la vlgencia,·del ,eonfra'to y/o hasta concluir oon. la ptestaoión de los servicios. ·ofei:{a,dp.5 a 

�aüsfacc:ión de ASEA.
1? . . ' . - . ,. 

• Para ffo\_s copias .tertífi9adas.el lrcitante deberá:- coJfzar 1.m s-olo preclo un'itario·para la cantidad mínima y máxima.
• Para las ver�fo.rres públícas, éffi'oiúmte debeo�.coti.zar Qn so!o,precio·unital'io para la·c�ñtÍ,da'd mlnfr'na y máxlrna ..
·- los· J)rMló� :of�rtados ya é'oftSíder�n loo� l.os c.óSfós' tfásla la p(et1aci6n-tótáJ de lp� seMct6$.
• La Jr(o�.i.lesta �-�on9mica ��-t�-� \i{g�nte_ d'eJifto. dei procedimíéntb ·<.f!3' c9nb:at�qíoñ y hasta S)J có1*h.1si6h.
• El-pr_ov�é,do·r:tfeberá C9tiiifr éi .101)% d'� la partida, ·
• Sé ijdjyj:i1oará 1¡1 uri· s.ofQ presta,ctqi1.o:�1 Íi:!r,iicio"la' partfda únié�.
• Sé .�va)uará que·jf pr�to f9tªl o.(.�rtad_q sea acepta�í�. y conve1iiente .
• Pata la eyaiuaC.ióii es:¡o�ómica s� tórn_ar� ,�. �uma �e 1<>$ precios t1nlta.riQS oferta.dos

... , 
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